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E x c m o . S r . : 

AI presentar la Comisión de Hacienda al examen y resolución 
de V . E . el proyecto de presupuesto ordinario para el e jerc ic io 
de 1908, ha de anticipar algunas líneas, más por cortesía y por 
costumbre que por haber menester de prel iminar el proyecto , 
pues no son de gran importancia las modiíicaciones que hace a l 
presupuesto actual , y todas ellas se expl ican ya en el texto en su 
lugar correspondiente. 

E l presupuesto actual puede llamarse de economía, pues en él 
se estudiaron y comprendieron todas las que era posible hacer , 
aquilatando centesimalmente el gasto; el que ahora se propone 
puede llamarse de nivelación, porque se limita á regularizar a l g u 
nas consignaciones de acuerdo con lo que ha demostrado la e je 
cución de aquél. As í , por e jemplo, se disminuye en obras nuevas 
de Fomento, no tan imperiosas, y se aumenta en reparación de 
carreteras, que es muy urgente; y del mismo modo, en Beneficen
c i a , se aumenta en « V í v e r e s » , disminuyendo en «Combust ib le» , 
que no ha ex ig ido el gasto de todo lo consignado. Y así se sigue 
en la distribución de todas las partidas. 

L a ley y e l reglamento de la Diputación imponen á la C o m i 
sión esta tarea, que hubiera sido grata á los firmantes si los r e 
cursos del Erar io provincia l les hubiese permitido preponer c u a n 
tiosos gastos en lo que supone desarrollo de la cultura , de la r i 
queza y de la salud pública. 

Pero una vez más se ve castigada la Diputación á restringir 
sus aspiraciones en el límite de la Beneficencia, atención la más 
noble , pero no la única que corresponde á estas entidades locales . 

Y aún no resultaría sacrificio para la Hac ienda provincia l si el 



gasto fuese originado por las atenciones de Beneficencia propias 
de las Diputaciones , y en remedio sólo de los naturales y a v e c i n 
dados en la prov inc ia ; pero resulta, sí, sacri f icio, y muy grande ó 
intolerable, que siendo más del 50 por 100 de los enfermos que se 
asisten en los Establecimientos de la Beneficencia p r o v i n c i a l de 
M a d r i d , hijos de otras provincias , y muchos extranjeros, se vea 
ésta obl igada á mantener constantemente tan pesada c a r g a , sin 
que á pesar de sus lamentaciones pueda obtener del Estado una 
regular subvención, que reclaman como ayuda muy justif icada, no 
sólo lo expuesto, sino el sostenimiento de los incurables , de las 
presas enfermas, de los dementes pobres y de las enfermas de la 
higiene, aparte de los gastos para sostenimiento de presos en las 
cárce les y otros muchos que en concepto de subvenciones, pero 
con carácter obl igator io , se viene sin cesar imponiendo á las D i 
putaciones para ejercitarse por otros organismos los mismos fines 
de cultura , fomento é higiene pública, que á ellas son peculiares 
por su fundación y por la ley . 

As í ocurre que es difícil en extremo nivelar el presupuesto de 
l a Diputación de M a d r i d , y así, también, resulta forzoso que en 
el desarrollo del e jercic io los gastos superen á los ingresos, d e 
jando fallidos los mejores propósitos de l a Comisión de H a c i e n d a 
al formar y estudiar el presupuesto. 

Y á esto contribuye actualmente otra poderosa razón. L a 
ley ofrece el medio de cubr i r el déficit de estos presupuestos con 
el repartimiento prov inc ia l , y al Minister io compete la facultad de 
evitar el abuso de este arbitr io . Pero hoy la Diputación de M a 
d r i d , por virtud del convenio de pago por este concepto con e l 
Ayuntamiento de la cap i ta l , tiene ya encasil lada en su p r e s u 
puesto una cifra fija y constante mientras dure el convenio, y por 
equidad y just ic ia tiene también que sujetarse, por lo que respecta 
á los pueblos, á girarles el repartimiento al mismo tipo á que r e 
sulte en cada año para M a d r i d , sobre la base de 3 .250 .000 pese
tas, en relación con su riqueza contr ibut iva . 

N o hay que hablar de antiguos dispendios, ciertos ó i m a g i n a 
rios. L a Diputación provinc ia l de M a d r i d , cumple hoy sus c o m 
promisos y regenera su hacienda; se l imita al gasto o b l i g a d o , 
estrechando hasta lo absoluto los de c a r á c t e r voluntar io , y por 
ello la Comisión este .año se ve pr ivada de acceder á las muchas 
peticiones que ha recibido relativas á aumentos de sueldos y gra-



tificacioncs de funcionarios de todas clases, profesionales, a d m i 
nistrativos y de la plantil la menor, sintiéndolo en extremo, por 
reconocer la justicia y procedencia de todas el las, pero firme en 
el camino emprendido, hasta que felizmente se modifiquen las 
circunstancias y pueda la Corporación dotar á cuantos la sirven 
en relación, por lo menos, con los funcionarios de otras C o r p o r a 
ciones locales . Por hoy , y durante algún t iempo, se impone la 
amortización y la economía en cuanto sea susceptible de e l la . 

Por todo esto no es grata la misión de la Comisión de H a 

c ienda, y su labor no es l u c i d a , aunque es s incera; acó ja la V . E . en 

este concepto . 



I N G R E S O S 

CAPÍTULO P R I M E R O 

i i E N T A S 

Articulo i."—Rentas y Censos. 

So aumentan las consignaciones do productos del Diario Oficial de 
Avisos por haber sido arrondado en 12.048 pesetas, siendo 8.0C0 las 
que figuraban anteriormente, y so rebaja la do 25 000 pesetas por ol 
Boletín Oficial á 22.552 quo es el precio del arrendamiento. 

Las partidas de 1.200 pesetas por derechos do custodia y 1.175 do 
intereses do la carga do jus t i c ia logada por la condesa de Torrevo-
larde, so elevan á 2.C00 y 2.250 respectivamente, en atención a los 
productos obtenidos on ol año anterior. 

So sogroga de esta sección dol Prosupuesto l a part ida do 150.000 
pesetas por estancias do doiuontos de otras provincias, que por su i n 
do! e no deba figurar como Lienta, y se l lova a Icapítulo do Benefi 
cencia. 

Quoda igua l la part ida do intereses de ofectus públicos. 

R e s u m e n d e l c a p í t u l o p r i m e r o . 

A r t . l . 0 — R e n 
t a s y C o n -

A r t , 2 . °— I n 
tereses do 
efectos pú
blicos 

T o t a l . . . . 

E J E R C I C I O BE P f i O P O N E 

1$>07 ÍOOH K N MÁS K N M K N 0 8 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

185.375 » 38.850 » 5.923 » 152.448 » 

3.091 26 3.091 26 » » 

188.466 26 é l 941 26 5.923 » 152.448 » 

Menor ingroso, 146.525 pesetas. 



C A P I T U L O I V 

R E P A R T I M I E N T O 

Articulo único.—Repartimiento provincial. 
Según los datos facilitados por las oficinas de Hacienda, contr i 

huyen M a d r i d y los pueblos de l a provinc ia , por ter r i t o r ia l , indus. 
t r i a l y consumos, como sigue: 

Rústica. 

T r l u i n n . . . . 

Total... 

2.026.020 06 

7G3.222 28 

3.3H9.248 94 

MAPTIID. . . . 
U r b a n a . . . 

Total... 9.487.827 70 

3G.fi00 35 

9.461.227 35 

Tvihistrial 

Consumos 

TOTA u;s 

M A D R I D 

Pésalas 

9.487.827 70 

5.23Ü.216 68 

7.106.577 75 

21.889.622 03 

P U E B L O S 

Pesetas 

3.389.24S 94 

359.056 » 

848.178 » 

4.59(5.482 94 

T O T A I, 

Pesetas 

12.877.076 64 

5.696.27 2 58 

3.013.766 76 

26.4Hfi.104 97 

Comparación en el año anterior 
E n 1 0 0 7 

Pesetas. 

M a d r i d 24.412.968 96 
Pueblos 4.603.286 44 

Pesetas. 
• 

21.889.622 03 
4.596.482 94 

B U A 
Pesetas . 

2.523.346 93 
6.803 50 

T i . T A L E S . . . . 29.1)16.255 40 26.486.104 97 2 .530.150 13 

Aparece, pues, una baja en l a riqueza contr ibut iva de 2.530,150'43 
pesetas. 

E l total que con arreglo á la l ey debiera servir de base para e l r e . 
parto del ejercicio do 1908, os el de 26.486,104*97 pesetas; pero siendo 
forzoso sujotarse a l convenio con el Ayuntamionto do M a d r i d , apro
bado y a definitivamente por la superioridad, y por v i r t u d del cual 
so impono á dicho Ayuntamionto la cantidad tija de 3.250.000 poso-

http://26.4Hfi.104


tas, ó sea e l 14<85 por 10Ü de los 21.889,622*03 pesetas de su t r i b u 
tación á la Hacionda, forzoso os también sujetarse a l mismo tanto por 
ciento para deducir las cantidades con que l ian de contr ibuir los pue
blos en concepto de contingonto prov inc ia l . Esto es lo equitativo, y 
así ha venido practicándose en los dos años últimos, y así lo ha dis~ 
puesto también l a superioridad. 

Queda lijado el reparto en esta forma: 
Pesetas 

Madr id , por el 14*86 por 100 sobre 21.889,622<03... 3 .250.000 » 
Pueblos, por el 14'85 por 100 sobro 4 .596,482 '94. . . . 682.577 72 

T O T A L 3.932.577 72 

Resumen del Capítulo IV. 

E J ERCIOIO S E J ^ O P O N E 

1007 1008 E N M A s E N M R N O S 

Pesetas Pesetas Ve s 8eta Pesetas 

A r t í cu lo 
* 

ú n i c o.— 
R e p a r t i -

69.880 30 m i o n t o . . . 3.862.697 42 3.932.577 72 69.880 30 » 
M a y o r ingreso: 69 .8«0 30 pesetas 

C A P I T U L O V I 

B E N E F I C E N C I A 

Artículo ¡mico.—Ingresos propios de la Beneficencia. 

Ingresos de carácter general. 

P o r estancias do domentos que correspondo satisfacer á 
las domas provincias 150.000 

So fija esta cantidad á buena cuenta de l a liquidación general y 
definitiva que debe p r a c t i c a n ; pues el débito total do las prov inc ia^ 
á la fecha, excede seguramente de dos millones do pesetas, como s9 
demuestra con la liquidación formada hasta 11 do Febrero do 1899 
que se publicó en l a Memoria del Presupuosto anterior y se repro
duce al final do ésta. 



E S T A B L E C I M I E N T O S 

Hospital Provincial. 

FIXOAS 

Arrendamiento do la Plaza de Toros 212.700 » 
Producto de la casa núm. 25 de la calle del 

A n g e l 4.700 » 
Idem, id . , núm. l o , calle do la Pasión SO0 » 
Idem, id., núm. 28, calle do la Caridad . . . . 150 s> 
Idem, id . , núm. 30, callo do la P a l m a 2.000 » 

220.350 
R E N T A S 

Idem del conso del Procurador Muñiz. . . . . 78 » 
Idem Memoria San Román 3.000 » 
Idem, id . , V i l l o s lada 450 » 
Idem, id. , España 250 » 
Idem, id . , Chaves. . 7 50 
Idem, i d . , Velasco 150 » 
Idem, fundación Cornejo 600 i 
Idem, id . , Casalicho. 125 -> 
Idem, id . , D . Mateo do la Vía <jS 75 
Idem, id . , Villagnicía 450 » 
Idem, íd., manda V e g a Paredes 190 » 
Idem, intereses, inscripciones «Gran libro». 2.000 » 
Idem, dividendo acciones Banco do España. 16.000 » 
Idem, sobrante Alomorias de Ruchena 500 > 

29.J-.69 25 
P A P E L D E L ESTADO 

Intereses do inscripciones intransieribles al 
4 por 100 12.3C7 65 

Idem do Jos t talos del 4 por 100 en garan
tía del préstamo del Banco de E s p a f i a . . . 185,480 20 

Idem do los procedentes del legado do L h a r -
dy y V a l l o Reales 461 » 

Idem íd. del de doña Viceuta López 8 » 

E V E N T Ü A I , E S 

Corridos do toros extraordinarias 70.000 » 
Donativos, legados y limosnas 2.000 » 
Estancias de distinguidos,á S pesetas 20.000 » 
Producto do Co loc lur ia 6.000 » 
Venta do ofoctos viejos é inaprovechables.. 3.500 » 
Idem de sebo, Irnos ) y desperdicios de co

mida ' 1.200 > 

1DS.260 85 

102.700 
id 
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SISAS D E V I L L A 

A buena cuenta do la liquidación general y def init iva 
que ha do practicarse 130 .0 )3 » 

L a C o m i s i i n , al fijar las cantidades do ingreso, ha teñid® on c uonta 
las roali/.adas en el ano anterior, y ú esto son debidas las a l t e r a d o -
noi en todas las partidas que no son do ingreso fijo. 

E n papel dol Estado incluyo la renta dol capital nominal do 2 0 0 
pesetas procedente dol le/ado hecho en este año por doña Vicenta 
López. 

E n «Eventuales» consigna por separado el producto do venta de 
sebo, hueso y desperdicios do comida, quo no se menciona en el pre 
supuesto actual, y fija el costo de estancias de enfermos on 3 pesetas 
cada una, teniondo prasento quo los enfermos distinguidos originan 
mayor gasto por la alimentación especial quo disfrutan, y que en 
ningún hospital se cobra a monos de 4 pesetas. E l do 2 ' 5 0 se fijó hace 
más do treinta años, y nadie ignora e l excesivo aumento de precio 
que desdo esa fecha han tenido las subsistencias en general y todos 
los demás gastos hospitalarios P o r todo esto, es, a no dudar, verda
deramente económica l a cifra de 3 pesetas que so propone. 

E n cuanto á las sisas de «soxta paite y comedia», opina la C o m i 
sión quo os do oportunidad y urgencia practicar una liquidación ge
neral y definit iva de est;i renta propia dol Hospi ta l ; y aunque dicha 
liquidación ha de atrojar una cantidad considerable, para no dejar 
en olvido la inmediata reclamación al Ayuntamiento , y á buena 
cuonta del total que resulte, se fijan 130.0UO pesetas en e l próximo 
prosupuesto. 

riesumon de ingresos del Hosp tal P r o v i n e :il 

EJtilíClClO ¡Sü PKOI 'UNE 

Pesetas 

IDOS 

Pesetas 

E N MÁS 

P e setas 

K N M E N O S 

Pesetas 

Fincas 2 1 0 0 7 3 » 2 2 0 . 3 5 0 » 1 . 2 * 7 » 
Lientas 23.369 2o 2 3 . 8 6 9 2 5 5 0 0 » 
Papel del E s 

tado 1 9 8 . 2 6 1 8 5 1 9 8 2 6 9 8 5 8 » 
E v e n t u a l e s . . 9 2 . 5 0 0 > 1 0 2 7 0 0 » 1 0 . 2 0 0 » 
Sisas > 1 3 0 . 0 0 0 » 1 3 0 . 0 0 0 » 

T O T A L E S . . 5 3 3 . 2 0 4 1 0 6 7 5 . 1 8 9 1 0 1 4 1 . 9 8 5 » 

» 
» 

M a y o r iugroso, 1 1 1 . 9 8 5 pesetas 
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Hospital de San Juan de Dios 

Se consignan las mismas cifras del prosupuesto actual, en «lientas 
y Papel del Estado». 

E n «Fincas» se inc luyen 14.000 pesetas por productos del arr i en 
do dol solar del antiguo edificio. 

E n «Eventuales» so aumenta: 
3.300 pesetas por estancias do distinguidos, á 3 

pesetas, lo mismo y por i g u a l razón 
quo en ol Hosp i ta l P r o v i n c i a l . 

1.000 Jior producto do venta de sebo, hueso y 
desperdicios de comida, partida que no 
so consigna on el ano corriente; y 

02.050 por estancias do 85 enfermas do la H i g i o -
ne, á razón do 2 pesotrs cada estancia. 

66.350 on junto , quedando la partida en pese-
tas 73.750 

Do antiguo viono l a Diputación lamentando que el Estado declino 
sobre el Presupuesto provincial la carga quo representa la curación 
de esta claso do enfermas; pero nada práctico ha hecho, no obstante 
reconocer siempre, s in diferencia do opinión en este punto, que es i n 
dispensable obtener dol Estado una subvención que la compense del 
considorahlo gasto con que viene gravando ol E r a r i o prov inc ia l . H o y 
la Comisión tiene promesas do que por la Superioridad sera atendida 
tan justa reclamación, y por ello no vacila en consignar desde luego 
el ingreso de G2.050 pesetas, siendo necesario, después de que sea 
aprobado, acordar la forma en que ha de hacerse efectivo, toda voz 
'pío los productos de la Hig iono no so perciben y a por el Gobierno 
c i v i l , sino por el Minister io do la Gobernación. 

Resumen de ingresos del Hospital de San Juan de Dios. 

EJEROIC103 S E P K O P O N E 

1 Ó 0 7 1 9 0 8 ES MÁS EN MKNOS 

P e s e t a s . P c s e t n B . P osetas. P e s e t a s . 

» 14.000 » 14.000 » » 
1.990 > 1.990 » 

Papel dol E s -
7.576 45 7.576 45 • 

Eventuales . . 7.400 » 73.750 » 66 350 » » 

T O T A L E S . . . 16.966 45 97.316 45 80.800 > » 

M a y o r ingreso, 80.350 pesetas. 
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Hospicio / Cclegfo de Desamparados 

Sólo ¡Í6 modiíica l a consignación de Eventuales con el siguiente 
detalle: 

Pesetas 
Efectos viejos é inaprovechables 4 . 0 0 0 » 
Donativos, legados y limosnas 5 0 0 » 
Producto do la Banda de música lO.ÜftQ > 
Idem de l a Imprenta 1 0 . 0 0 0 » 
Idem de los demás talleros 5 0 . 0 0 0 » 
Idem de venta de sebo, hueso y desperdicios 1.300 » 

T O T A L 7 5 . 8 0 0 » 

Quedan, por tanto, los siguientes ingresos: 
Hospicio .—Rentas 6 » 
Idem.—Papel del Estado y M u n i c i p a l , 2 4 9 8 7 3 0 
Desamparados.—RenUs •. 1 5.70 « 
Idom.—Papel dol Estado 1 0 80! ) 1 4 
Idem.—Eventuales 7 5 . 8 0 0 » 

T O T A L 1 1 3 1 7 2 1 1 
Resumen de ingresos dol Hospicio. 

E J E R C I C 1 0 si-; P K O i ' O N E 

1007 ÍOOM F.N MÁI EN MENOS 

P e s e t a s P e s o t a s P e s e t a s Pesetas 

Rentas 1 . 5 7 6 » 1 . 5 7 6 » » » 
Pape l del E s 

tado 3 5 . 7 9 6 4 4 3 5 . 7 9 6 4 1 » » 
E v e n t u a l e s . - 7 1 . 5 0 0 » 7 5 . 8 0 0 » 4 . 3 0 0 » » 

T O T A L E S . . . 1 0 8 . 8 7 2 4 4 1 1 3 . 1 7 2 4 4 4 . 3 0 0 » » 

M a y o r ingreso: 4 300 pesetas. 

Asilo de Nuestra Sonora de las Mercedes. 

Queda igua l l a consignación de Rentas 1 1 5 2 0 

L a do Eventuales se li ja como tigue: 
P o r donativos, legados y limosnas *50 • 
Por venta de sobo, hueso y desperdició. • • • 1.250 * 
P o r ídem do efectos viejos é inaprovecha

bles 1 . 2 5 0 » 2 . 7 5 0 » 
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R e s u m e n de ingresos de l A s i l o . 

EJIÍROICJO S E P R O P O N E 

EN MÁS EN MENOS 

P e s e t a s P e s e t a s P e a-e t a i Pesetas 

R e n t a s . . . . . l i ó 20 115 20 
Eventuales .. 1.250 » 2.750 » 1.500 » > 

T O T A L E S . . . 1.3C5 20 2.865 20 1.500 » » 

Mayor ingreso, ! .500 péselas. 

inclusa, Colegio de la Paz y Casa de J M a -
ternidnd. 

l n ó u s a y O o i c ^ i » » <lo l ¡ i L * a z . 

Se aumenta on «Fincas y Rentas»: 
400 pesetas en producto de la casa núm. 10 

calle de Juanelo 
1.000 ídem íd. id . núm. 11 callo de V a l verde y 

núm. 40 de la del Mesón de Paredes.. . 
50 ídem íd íd. do la Memor ia do 1J. Pedro 

Velasco 
1.450 on total, y queda esta partida en pesetas. 12 .802 

E n papel dol Estado se aumentan 308 pesetas por 
intereses de: 

5 .900 pesetas nominales precedentes dol legado 
do dona Milagros Fernández do Cossío. 

400 ídem íd. íd. íd. do D . Simón Martínez 
A bad 

1.100 ídem íd. íd. do la vonta de alhajas de Sán
chez do Prado 

Queda esta consignación en pesetas 113.378 89 

M ¡i t e i*n i dsiíl 

So reproduce l a cifra do intereses del pa
pel del Estado, por no haber tampoco 

sufrido alteración 4.382 
E n «Eventuales» so aumentan: 

250 pesetas en la consignación de estancias 
do niños pensionados, y 

500 por venta do sebo, hueso y desperdicios. 
75() en total , quedando los demás conceptos 

con las mismas cantidades. 



Resumen de la Inclusa, Colegio de la Pa% y Casa de Maternidad. 

E J K R C I C J O SH I 'KOPONK 

l o o r 1 9 0 8 E>T 5IA9 EN MRNOS 

P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s Pesetas 

5.100 » 6.500 » 1.400 » 
6.252 » 6.302 » 50 » 

Pape l del E s 
50 » 

tado. — I n 
clusa 113.070 8J 113.378 89 308 • • 

Idem. — M a-
113.378 89 308 • 

t e r n i d a d . . . 4.382 » 4 . 3 8 3 9 
Eventua les . . 7.112 75 7.862 75 750 » > 

T O T A L E S . . 135.917 61 138.425 64 2.508 » » 

M a y o r ingreso, 2.508 posetas. 

Resumen de los ingresos de Beneficencia. 

EJERCICIO PE PROPONE 

lí)07 

P e s e t a s 

I n g r e s o s de 
carácter ge-
ne ia l » 

Idem del Hos
p i t a l P r o 
v inc ia l 533.204 10 

Idem del ídem 
d e S a n J u a n 
de D i o s . . . 16.966 45 

Idem del H o s - • 
picio 108.871 74 

Idem del A s i 
lo do Nues
t r a Señora 
do las M e r 
cedes 1.365 20 

Idom do la I n 
clusa 135.917 64 

1 9 0 8 i N MÁS >,N MENOá 

P e s e t a s P e s e t a s Pesetas 

150.000 » 150.000 » 

675.189 10 141.985 i 

97.316 45 

113.172 44 

80.350 » 

4.300 70 

2.805 20 

138.425 64 

1,500 > 

2.508 » 

T O T A L E S . . 796.325 13 1.176 968 83 8 P 0 . 6 4 3 70 

M a y o i ingreso, 380.643,70 pesetas. 
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C A P I T U L O VII 

INGRESOS E X T R A O R D I N A R I O S 

No so consigna ingreso alguno. E n ol ano actual sólo figuraba la 
venta de ejemplares del Conso electoral, y este producto desaparece 
para la Diputación, co" la nueva legislación on la materia. 

C A P I T U L O VIII 

ARBITRIOS E S P E C I A L E S 

So fija la misma cantidad que on ol ano co 
rriento, do acuerdo con lo que so recaudó en el úl
timo por venta do tiinbr¿> p r o v i n c i a l . . . 6.500 

C A P I T U L A I X 

EMPRÉSTITOS 

N o hay tampoco alteración en la consignación 
f . c t u a l . . . ' . 21.110 

Resumen general de ingresos 

Capítulo I.—Rentos 
y Censos 

ldora IV. —Reparti
miento . . . . 

Idem V J . - Bendi
cen in. 

Jdom VII.—Ingresos 
extraordinarias... 

Idem V I H — A r b i 
trios especiales. . . 

Idem IX . Emprés-
t/ltOH* ••••#•• •••*• 

l.d e ra X I . —Resul-
tns 

T O T A I E S 

E T S B C I C I O S i ; P E O P O i T E 

1 9 0 7 1 9 0 8 EN M ws E N MENOS 

Pesetas Mesetas Pesetas Bese'as 

188.4(56 26 41.941 2G 5.í)23 » 152 418 » 

3.8(52.697 42 3.9J2.577 72 69 880 30 » 

796 325^13 1 176.968 83 880 643 70 » 

250 » » » 250 > 

6.500 > (5.500 » » , 

24.110 » 24.110 » » „ 

250 000 ») » » 250 000 » 

5 128 348 fcl 5.182 097 81 •'.;,<> 447 » 402.698 > 

Mayor ingreso definitivo, 53.749 pesetas 



G A S T O S 

C A P I T U L O P R I M E R O 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAI. 

Articulo / . " — P e r s o n a l de la Diputación 

P E R S O N A L 
Pesetas 

Gastos de representación do la P r e s i d e n c i a . . . 5.0OU » 
Diotas de los Vocales de l a Comisión p r o v i n 

cial y dol T r i b u n a l Contencioso 25.000 > 
Empleados do Secretaría 113.000 » 
Tdom do Contaduría 23.000 > 
Idem, de la Portería 38.800 » 

Total 204.800 > 

M A T E R I A L 

Apartado do Correos l o t 80 
Uniformes 1.0; 0 » 
Combustibles 2 000 » 
Efectos timbrados y l ibros do actas 1.000 * 
Mater ia l de escritorio . . . 7.500 a 
Coche de la Presidencia 8.410 * 
A l u m b r a d o . . 2.000 » 
Esterado 250 » 
Gastos menoios 1.400 » 
A g u a b67 20 
Coche de gala 300 » 
M a t e r i a l eléctrico 200 » 
Teléfonos , 445 » 
Mobi l iar i o 250 * 
L ibros de contabil idad 1.000 » 
Indemnización al Oficial D . Anton io González. 500 » 

Total] 27.074 » 

R E S U M E N D E L ARTÍCULO 1.° 

Personal 204.800 » 
M a t e r i a l . 27.074 » 

lotal 231.874 » 



Se aumentan en este artículo 1.000 pesotas por los quinquenios 
que corresponden á los Sres. Secretario y Oficial M a y o r de l a C o r 
poración, y se economizan on cambio 15,575 pesetas, como sigue: 

EN PERSONAL 

Por amortización de una plaza do Oficial se
gundo, por ascenso del S r . Lacasa 3.000 > 

Por íd. de una de Oficial tercero, por cesantía 
d e l S r Moyrón 2.500 » 

P o r íd. de una de Oficial cuarto, por jubi la
ción del S r . Borganza 2.000 » 

P o r supresión do la partida para quinquenios 
del Sr . Contador anterior 2.500 » 

P o r igualación en el sueldo de los dos Porte 
ros segundos, que ahora disfrutan 1.850 pe
setas 100 » 

P o r íd. en el de los diez Ordenanzas que que» 
dan por i g u a l con 1.250 péselas cada u n o . . 125 » 

Total 1 0 . 2 / 5 » 

M A T E R I A L 

P o r rebaja en combustibles . 1.000 » 
Por íd. en material de escritorio . . 3.000 » 
Por íd. en alumbrado 500 » 
P o r íd. en Gastos monores 500 » 
P o r íd- on material oléctrico 100 » 
P o r íd. en mobil iario 250 » 
P o r supresión do la partida para Improvistos , 1.000 » 

Total 6.350 > 

Aparece una diferencia do 1.000 pesetas entro ol total de estas 
dos sumas y la referida economía, debido a que, como puedo obser-
varso, hay un error do i g u a l cuantía en la suma de las consignacio
nes del personal do Secretaría en e l Presupuesto vigente. 

Considerados, pues, el aumonto del quinquenio y las expresadas 
bajas, resulta una economía do 14.075 pesotas, comparando con e l 
ejorcici i actual; pero debo advertirse que en e l material do escrito
rio no se rebajan en r igor sino 1.000 pesetas, pues las 2.000 corres
pondientes á l a Sección de Cuentas se trasladan a l Cap. X I I , que es 
donde figuran todos los gastos qiae ocasiona este servicio. 

Opina la Comisión que, aun cuando so ha regido por l a clasifica
ción de los gastos de m itor ia l arriba relacionada para determinar l a 
cantidad total do 26.574 pesetas, teniendo presente lo gastado poi
cada concepto en el transcurso do osto año y la constante estrechez del 

y 
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E r a r i o provincial , debo en ol presupuesto definitivo prescindirse dol 
detalle, dejando así al arbitr io de la Comisión de Gobierno i n t e r i . r 
y do los funcionarios quo intervionon on la autorización do estos gas
tos, el quo ut i l i cen las economías de quo soan susceptibles algunos 
de ellos, on provecho de los aumentos quo puedan ex ig i r otros. 

Artículo 2.° - A r c h i v o y Depositaría 

Personal del A r c h i v o 12.500 
Idem do Depositaría 27.000 

T O T A L 39.500 

Esto artículo aparece con un aumento do 500 pesotas, originado 
por la inclusión del segundo quinquenio correspondiente a l señor 
Archivero -Bib l io tecar io . 

Articulo / . — A r q u i t e c t o s y Delineantes 

Personal , 15.000 
Mate i ia l 500 

T O T A L 15.500 

amor 

E n este artículo no hay alteración. Se sigue recomendando la 
tización, cuando vaque, do l a plaza de Sobrestante-pagador. 

R e s u m e n del Capítulo I 

EJ B R C 1 G 1 0 S E PROPONE 

1 9 0 ? I » 0 8 E i M i A G EN MEM03 

„""**• rT„,„* Feactas Pesetas 
Frítelas Fcteta» 

A r t , 1 . " -Per 
sonal do la 
Diputación. 

A r t . 2.°—Ar
chivo y De
positaría. . . 

A r t . 4 o — A r 
quitectos y 
D e l i n e a n * 
tes 

T O T A L E S . . . 

246.44 3 

39.000 

15.500 

231.874 

39.500 

15.500 

1.000 

500 

15.575 

Economía definitiva on oste capítulo, 14.075 pesetas 



C A P I T U L O I I 

; S E R V I C I O S G E N E R A L E S 

Artículo 1.° - Quintas 

S« fija la misma partida del Presupuesto de 1907. 7.000 » 

Articulo — Bagajes 

También en este artículo so reproduce l a cifra 
dol corriente ano, insistiendo sin embargo la C o 
misión en considerar conveniente l a celebración 
do un concierto con los Alca ldes do las cabezas de 
cantón, persuadida do quo este procedimiento re
sultaría ventajoso para los intereses provinciales 1 í . 000 » 

Artículo v.°-Boletín o f i c ia l 

Nada so consigna, porque habiendo sido arrondado no ha de p r 
duc i r gasto. 

.Irüculo i.°—Elecciones 

M A T E R I A L 

Se consignan 20.000 pesetas, resultando a u 
mentada con 9.000 la consignación vigente. Este 
aumento es debido a l a obligación que ol Estado 
impono á las Diputaciones por ol art . 1 i de la l e y 
electoral, y aunque l a J u n t a provincial del C e n 
so pido 25.000 pesetas, á reserva do quo sogún lo 
quo resulte dol año próximo y con conocimiento 
de la práctica y do la extensión de los servicios, 
propondrá para los años sucesivos prosupuesto de
tallado, osta Comisión considera suficiente l a cifra 
que consigna, en tanto la experiencia señala ol 
gasto exacto 

P E R S O N A L 

E n nada so altera hasta conocer las oxigoncias 
de los trabajos en el año próximo 

Total 

Articulo Calamidades públicas 

So reproducen las cifras del actual presupuesto: 
100 pesetas para cumplir ol precepto legal y 

1.000 para atender en el Instituto Llórente á la 
curación do individuos atacados do hidrofobia. . 1.100 

20.000 » 

21.500 » 
41.51 >0 
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Resumen del capítulo II 

EJERCICIO SE PROPONE 

1 9 0 7 1 9 0 8 EH MAS £17 MENOS 

Pesetas Pesetas Pesetas Pese'as 

Artículo 1.°—Quintas.., • ; . •. . 7.C00 7.000 » 3> 
2.°—Bagajes 14.000 14.000 
3."—Boletín O f i c i a l , . . » » » » 

32.500 41.500 9.000 » 
5.°—Calamidados p ú -

1.100 1.100 » > 

54.600 63.600 9.000 » 

Aumento en este capítulo 9.000 pesetas. 

C A P I T U L O I I I 

O B R A S P Ú B L I C A S D E C A R Á C T E R O B L I G A T O R I O 

A rúenlo i.0.—-Reparación y conservación de caminos 

O b r a a de r e p a r a o i d n 

M A T E R I A L 

L a Comisión do Hacienda, informada por l a representación de l a 
de Fomento y por ol Sr. Ingeniero Jefe, lijo las siguientes partidas: 

1'osotas 
P a r a ropai ación do la carretera de los Santos do 

l a Plumosa , 500 » 
Idem íd. de la de Collado V i l l a l b a á Moral zarzal 500 » 
Idem íd. de l a do Colmonar Vie jo a Manzanares BOG » 
Idem íd. do l a de T o n olaguna á Lozoyuola 300 » 
Idem íd. de la de E l Molar a Miradores 200 » 
Idem íd. del pontón de San Martín do la V e g a . . 600 > 
Idem íd. del pontón sobro ol A r r o y o Abroíiigal. 800 » 
Idem íd. de los desperfectos en la carretera de la 

Cuesta do la Reina á San Martín de l a Vega , 
que se calculan en 8.345'20 pesetas, á consig
nar en tres anualidades 2.781 73 

Idem íd. do las casillas do Peones camineros.. . . 2.000 » 
Idem Id. de la carretera de Alcalá á Cebona, que 

se calcula en 53.190*95 pesetas, a consignar on 
cuatro anualidades •. . 13.21)7 27 
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Idem íd. de la general do Andalucía á E x t r e m a 
dura, por Getafe y Léganos, en las travesías 
«Leganés» y «San José» 7.012 88 

Idem íd. de los desperfectos quo puedan ocurr i r 
por temporales y causas de fuerza m a y o r . . . . 2.000 » 

Total. ¡10.291 88 

Lamenta la Comisión no poder proponer más aumento para ropa-
ración do carreteras, y dentro de !o que permite ol erario p rov inc ia l 
ha procurado, como so vé, dolar tan importante servicio do modo que 
si no para l legar on un ano á la completa reparación de las carreteras, 
se consiga evitar por lo menos que aumente ol deterioro en que \\oy 
so encuentran. 

Obras <Io conservación 

P E R S O N A L 

Se consignan 7.300 pesetas infis que en el presu
puesto vigente, en cumplimiento del acuerdo 
de la Diputación do 18 do Octubre último, por 
el quo se aumenta en dioz el número de peones. 101.105 » 

M A T E R I A L 

Para adquisición y recomposición do herra 
mientas 1.500 > 

So aumentan 25.030 pesetas para piedra macha
cada para atender á la conservación del firme 
do las carreteras, haciendo también constar lo 
sensible que es, por las razónos expuestas, no 
haber podido dar cabida á la petición do la 
Comisión de Fomento que olova esta partida 
á 252.039 pesetas 72 céntimos 80.000 » 

Y se eleva la c i fra, dando proforencia á los gas
tos de afirmado do las carreteras existentes 
sobre los do obras nuevas, para evitar en lo su
cesivo, y en lo posible, lo ocurrido, entre otras, 
en la carretera de Alcalá á Cobeña, que l l e 
gue el abandono á punto de oxig ir costoso gas
to lo quo on u n principio era una pequeña re 
paración. 

P a r a adquisición y recomposición de instrumen
tos topográficos, material do delincación, etc.. 1.000 » 

T O T A L 1 8 3 . 6 0 5 
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Resumen del articulo i.° 

Obras de reparación.— Mater ia l 30.291 88 
7 , , I Personal 101.105 * 
¿d. dewnmvaetán] M a t e r i a l 82.500 > .UM.fiQS j > 

T O T A L 213.896 88 

ArfécwZo / . ° — Gastos de raparación y conservación de las fincas 
prov inc ia les . 

P E R S O N A L 

Cuadrillas permanentes de operarios 

Albañileria. 
U n Maestro con sueldo anual de 1.500 » 
Dos Oficiales, á P 2 5 pesetas diarias 2.550 » 
Cuatro Ayudantes , á 3'18 i d . i d 4.17G • 
Sois peones de mano, á 2'63 i d . i d 4.734 » 
Seis i d sueltos, á 2'38 i d . i d 4 .281 » 
U n oficial pocoro, á 4'25 i d . í 1. 1.275 » 

T O T A L 18.519 » 

Desaparece un puesto d© Oficial do albañil, sustituyéndolo por un 
Oficial de pocoro, do gran ut i l idad en todos los Establecimientos, y 
que seguramente ha do evitar mayores gastos, y se aumenta u n 
Ayudante do Oficial do albañil, para la más conveniente distribución 
do las cuadri l las . 

Cerrajería, calderería y fumistería. 
Sedeja el personal quofigura on ol presupues

to vigente, minorándose la c i fra do gasto on r a 
zón á quo para ol cómputo do jornales se l ian 
considerado 300 d a s los laborables dol año; y á 
este cálculo se han ajustado las cifras do j orna
les en todos los talloros 7.575 

Pintura. 
Queda también ol mismo porsonal 3.450 

Vidriería. 
So aumenta un oficial do fontanero, conven

cida la Comisión por los informes do los S i os. D i 
putados Visitadores y Arqui tec to provinc ia l de 
l a imperiosa necesidad do estos servicios. E n e l 
presupuesto vigente so suprimió esta plaza,junto 
con la do un ayudante, y aunque subsista l a 
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amortización do esta última, so repone aquélla 
en atención á lo expuesto 4 .800 

Carpintería. 
Subsiste el personal actual 6 .525 
L a Comisión, ante la imposibi l idad de gravar el presupues

to, no ha podido accoder á las demandas do aumento de porso -
nal formuladas ante o l la , con plausible celo, por el Sr . A r q u i t e c 
to; y después do acoptar las y a expresadas, como más i m p r e s 
cindibles, y con el cbjoto do que los operarios puedan atender 
a l servicio do las fincas provinciales con la mayor regular idad 
posible, evitando, on cuanto cabe, la viciosa centralización esta
blecida on ol Hospicio, ha considerado do conveniencia, oyendo 
siempre e l informe dol mencionado Jefe-técnico, l a siguiente 
distribución: 

>V I b a A i l o s . 

I U n Oficial . 
T f ., , n . . , ) U n Ayudante . 
Hospital Provincial Dos Peones de mano. 

/ Dos i d , sueltos. 

U n A y u d a n t e 
Hospital de San Juan de Dios. U n P e i n de mano. 

U n i d . suelto. 

U n Ofic ial . 
Hospicio U n Poón do mano. 

U n i d . suelto. 

j U n Ayudante . 
Inclusa. 1 U n Peón do ruano 

( U n i d . suelto. 

., 7 vi , c _ i j ( U n A y u d a n t e . 
Asih ríe Nuestra Señora de las U n p ¿ ó n d o m a R ( K 

j U n i d . .uelto. 
C a r p i n t e r o s . 

'rt . . i * i [ U n Oficial . 
Hospital Provincial j U n A y u d a n t e . 

Hospital de San Juan de Dios—Un Ayudante . 

Inclusa.—Un Ayudante . 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.—Un A y u d a n t e 

Hospicio —Maestros y aprondices asilados. 
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Los opsrarios restantes radicarán en los tallores dol Hospic io , 
dispuestos siempre á acudir á los Establecimientos que reclamen sus 
servicios, previa orden del S r . A r q u i t e c t o . 

M A T E R I A L 

So rebaja en 1.000 pesotas la consignación 
actual , teniendo presente ol gasto realizado en 
esto ejercicio 4.000 

Resumen del artículo 4.0 

I Albañilería 18¡.Bill 
] Cerrajería, etc 7.575 

Personal \ P i n t u r a 3.450 
Vidriería 4.800 

I Carpintería G.525 
, 40.869 

Mater ia l 4.000 
T O T A L 44.869 

Resumen del -Capítulo III 

EJERCICIO SE P R O P O N E 

1 9 0 7 1 0 0 8 E N M A 1 B N M E M O S 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

A r t . L ° - ; P e -
paración y 
c o n s e r 
vación d o 
caminos . . . 167.497 34 213.896 S8 46.399 54 

A r t . 4 .°—Re
paración do 
fincas pro 
v i n c i a l e s . . 44.558 75 44.869 310 25 

T O T A L E S . 2 1 2 . 0 5 6 0 9 2 5 8 . 7 6 5 •»-8 4 6 . 7 0 9 7 9 

Aumento en este capítulo: 46.709*79 pesetas 

C A P I T U L O IV 

CARGAS 

I rticulo 1.°—Contribuciones y seguros 
E n este artículo se rebajan 4.00 pene tas en aten- Pesetas 

ción a l gasto realizado hasta la fecha, y á que el 
contrato quo ha de hacerse sobre accidentes del 
trabajo ha de ser mucho más económico que ol 
rescindido 1.400 



— 26 — 

» 

» 

Artíi ulo i*.0—Pensiones 

Se aumenta este artículo en 12.437*14 pesetas por 
las aprobadas por l a Diputación en el corriente ano. 
á saber: 

Jubilaciones: 
D . Andrés Contreras, Capataz 

do peones camineros 492 75 
D . Andrés Kodíguez Corrales, 

Contador do l'ondos 8.000 » 
D . Norborto A l e j o , Peón ca

minero 511 » 
D . L u i s María Argentó, A r q u i 

tecto Jete. 2 .500 
D . José García Díaz, Peón ca 

minero 511 
D. Fausto Blazquoz, i d 365 » 

Viudedades: 
Dona Sebastiana V i l l a l t a , viuda 

de D. Podro Va l l c j o , Peón ca
minero 146 » 

Doña Concepción Cuesta,viuda 
de D . Gregorio Alcázar, Sobres-
tanto do Obras públicas 150 » 

Doña Mariana de Andrés, v iuda 
do D . Manue l Adrián, Poón ca
minero 109 50 

Doña Caro l ina García Condo, 
viuda de D . Clemente O a r c í a 
A r a m b u r u , Inspector do e lec tr i 
c idad 300 » 

Doña P e t r a Mona, v iuda de 
D . A n g e l A l v a r o z Orcajo, Oficial 
do laclase do primeros 350 » 

Doña Anton ia Linares, v iuda 
do D. llamón Gi labo i t , Peón ca
minero 74 75 

Orfandades: 

Doña Teresa Caballero, huér
fana do D . llamón, Oficial do Ja 
clase do cuartos 225 » 

P o r las quo se acuerden en ol 
año 1908 y las quo se hal lan pen
dientes do la aprobación superior 
(Diferencia sobro ol año actual ) . . . 590 » 

14.325 » 
¿urna y siyue 14.325 » 
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Suma anterior 14.32") 

A (1 educir por las extinguidas y las quo han de 
terminar en distintas fechas del año 1908: 

De D. Lorenzo García, Peón 
Caminero 146 » 

Do D. M i g u e l Esteban. ídem 
ídem, reducida por acuerdo de 26 
de Septiembre último (Diferencia). 219 » 

De dona L u i s a Garr ido , v iuda 
do 1). L u i s del Campo, Ordenanza. 65 75 

De doña Margar i ta Díaz, v iuda 
de D . Francisco Sáez, Capataz de 
Peonas Camineros 82 12 

Do doña E m i l i a Reytor (Dife
rencia por caducar en 13 do J u n i o 
da I90d) 109 48 

De doña Sofía Sánchez (Di fo -
rencia por ídem en 18 del mismo 
raes) 40 50 

De doña A n t o n i a Sánchez 123 18 
Do doña E n g r a c i a Llanos 150 • 
De D . Pablo y D . Pedro Ñon

gues (Diferencia por caducar en 
13 de Mayo de 1908) 915 83 

1.881 86 
12.443 14 

E r r o r de suma en o] Prosupuesto actual 6 » 
Aumento definitivo 12.437 14 

Queda el art . 2.° dotado con 70.346 75 

Articulo ó'."—Obligaciones y contr i tos 

Se aumenta on 1.000 pesetas por desaparecer 
la donación vo luntar ia de dicha cantidad que 
hizo en el año actual ol Doctor Balaguer , que
dando restablecida la c i fra del contrato do v a 
cunación, que es la de 7.500 pesetas anuales. 

E l total de esto artículo os de 739.840 » 
Se descompone on: 

Anual idad dol expresado contrato de vacu
nación 7.500 

P a r a pago a l Banco de España de amort iza
ción, intereses y gast©s do la cuenta de crédito. 400.000 

P a r a pago do intereses de las Obligaciones 
provinciales en circulación 227.340 

P a r a pago de intereses vencidos y amort iza
ciones, no satisfecho, y Comisión al Banco 105.000 

Total 739.840 
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L a Comisión reproduce en esto particular lo que exponía on el 
año anterior: Que cuenta l a provincia con garantías sobradas para 
intentar en buenas condiciones una operación do crédito, y es imper
donable que esté perjudicándose con el pago de intereses al 6 por 1 0 0 , 
y con el do 4'/s do comisión a l Banco do España, tanto más hoy, que 
afortunadamente la Diputación ha satisfecho la mayor parte de sus 
débitos, por atrasos, y promete l iquidar este año, por primera vez, á 
no dudar, sin l l evar al próximo nuevas rosultas. 

Urgo , pues, estudiar una operación que resulte menoa onerosa, y 
sobre ello se l lama nuevamente la atoneión de l a Diputación. 

R e s u m e n d e l C a p i t u l o I V 

E J E R C I C I O 

1 9 9 7 

Pto. Ctt-

1 9 0 8 

Lyts Cts. 

S E P R O P O N E 

E N M A S 

Pts. Cts. 

E N M E N O S 

Pts. Cts. 

A r t . 1 . ° — C o n t r i 
buciones y segu- „ 
R O S 1 . 8 0 0 » 1 . 4 0 0 . > 4 0 0 * 

> 2.°—Por.siones. 5 7 . 9 0 9 61 7 0 . 3 4 6 7 5 1 2 . 4 3 7 1 1 
• 3.° — O b l i g a 
ciones y contra-
t o s . . . . . 7 3 8 . 8 4 0 » 7 3 9 8 4 0 » 1 0 0 0 » 

Total.... 7 9 8 . 5 4 9 6 1 8 1 1 . 5 8 6 7 5 1 3 . 4 3 7 1 4 4 0 0 > 

Aumento definitivo en esto capítulo, 1 3 . 0 3 7 ' 1 4 posetas. 

C A P I T U L O V 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Artículo 1 ° - Junta prov inc ia l de Instrucción pública 

Personal 1 8 . 0 0 0 
Mater ia l 1 0 . 4 0 0 

T O T A L . . . . 2 8 . 4 0 0 

Articulo Inspección de Escuelas 

Sueldo del Inspector 4 . 0 0 0 

Articulo c>.°—Biblioteca prov inc ia l 

Mater ia l para suscripciones, encuademaciones 
y adquisición de obras, etc 7 5 0 
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Resumen d e l C a p i t u l o V 

E J E R C I C I O S E P R O P O N E 

1 9 0 7 1 9 0 8 £11 UAZ £U ME1T0 3 

Péselas Pesetas Pénelas Pesetas 

Artículo 1.°—Junta P r o v i n c i a l . 28.400 28.400 » > 

» 2.°—Inspección 4.000 4.000 » 

» 6.°—Biblioteca' 750 750 
T O T A L E S 133.150 33.150 » > 

Queda, ]>ues, este capítulo, dotado con las mismas cifras que en 
ol año actual. 

C A P I T U L O V I 

B E N E F I C E N C I A 

Articulo 1.°—Atenciones de carácter general 

P E R S O N A L 
Pesetas 

Profesores Médicos 143.250 
Jefes clínicos ó Médicos de guardia 30.000 
A l u m n o s internos 60.265 
Jefes de Laboratorio de Farmac ia . . 7.000 
Laboratorio histoquímico 10.650 
Capellanes 20.000 
Letrados 7.000 
Revisores de carnes « 4.500 
Gastos de investigación 600 
Mater ia l del Docanato t _ 2 0 0 

Estancias de dementes en los Manicomios 350.000 
T O T A L 633.365 

Se consignan en la primera partida 1.000 pesetas más para pre
mios remuneratorios de los Profesores D . A n g e l Garr ido y D . Jeróni
mo Hurtado, si bien sólo aparece una diferencia de 500 pesotes sobre 
el presupuesto corriente, debido á que en ésto, y por error, so consig
naban 500 pesetas do más á D. Manuol Sanz Bombín por el expresado 
concepto do promio remuneratorio. 
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Articulo Establecimientos de Beneficencia 

Hospital Provincial 

P o r error de impronta aparece en el presupuesto vigente que la 
consignación para «Víveres» corresponde á975 enfermos en vez de 
925, c|ue fué l a cifra que sirvió de base para los cálculos de consig
nación; poro enseñando la experiencia quo ol término medio de es
tancia es superior á este númoro, la Comisión fija para ol año próxi
mo ol de 950, creyendo quo corresponde á un término medio m u y 
acortado, pues si bien en los meses rigurosos del invierno la existen
cia do enfermos es hasta de 1.100, en cambio en los meses estivales 
fluctúa ontre 825 y 850. 

P o r otra parte, es sabido que, como una gran parto de los desgra
ciados que solicitan albergue en el Hosp i ta l no padecen enfermeda
des agudas, sino que lo menos el 40 por 100 lo constituyen los incu
rables y los llamados calandrias, no conviene autorizar más número 
quo ol que se propone, á fin do que, obligada la Administración del 
Establecimiento á l imitar el gasto, se consiga en lo posible evitar el 
abuso. 

Esto sin contar con los graves inconvenientes que, según repetí «• 
dos informes dol Cuerpo Médico, ofrece la aglomeración do acogidos 
para la higiene que debe observarse, en pr imer término, en los noso
comios. 

Así, se consigna en «Víveres» cantidad para 950 enfermos y 277 
dopendiontes, con un aumento do 10.402 pesotas 50 céntimos sobre la 
consignación anterior, y so disminuyen 1.000 pesotas en «Combusti
bles», en vista del gasto realizado en este año. 

Quedan lo mismo las consignaciones para «Botica», «Camas, R o 
pas, Vestuario y Ut i les de Cocina», «Sirvientes», «Emploados» y 
«Culto y Clero». 

E n «Cargas*, se aumentan 21.400 pesetas cuatro céntimos como 
sigue: 

Pesetas 

P a r a pago al Juagado de la L a t i n a de las 
costas en el incidente de pobreza instado 
por doña María de la Paz Orgaz 1,7613 32 

Para pago á la Hacienda por diferencia de 
contribución terr i tor ia l de la P l a z a de 
Toros, correspondiente a l año 1901 20.220 * . 

Aumento á las 2.000 pesetas que figuran en 
el Presupuesto actual para las pensiones 
que puedan concederso en el año y las con-
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cedidas últimamente por la Comisión pro
v i n c i a l y Diputación, unas pendientes do 
aprobación dol Minister io y otras aproba
das y a definitivamente 2 .550 » 

A deducir por pensiones extinguidas y diferencias 
de las que han de torminar en diferentes fochas del año 
1908: 

De D . Andrés María González Danie l , ca 
ducada en 29 de Noviembre último 2.330 41 

De D . Salustiano .Rosario, Capellán se
gundo 450 » 

De doña Al fonsa Ugona 298 12 
De doña Manuela Fe i t o 54 75 

E n cGenerales» sólo aparece un aumento de2.000 pe
setas, quedando distribuidas las 06.803 que se proponen, 
en l a siguiente forma: 

Obras: 

Para las de reparación y conservación del 
edificio, las que exija el traslado del L a 
boratorio histo-químico á otro Pabellón 
y los materiales para construcción de 
ataúdes 15.000 > 

P a r a terminación de las obras de l a P l a z a 
de Toros, que se están realizando por ad
ministración, después de obtenida la exen
ción de subasta 12.726 » 

P a r a las obras que durante el año se aprue • 
ben á propuesta del Arquitecto, así para 
el Hosp i ta l como para la Plaza de T o 
ros , 6.137 » 

V A R I O S GASTO 

Para material de l ibros é impresiones de to
das clases de la Dirección y demás ofici
nas del Establecimiento 4.000 

P a r a escobas, palas y otros objetos de es
partería, con inclusión de los gastos do 
esterado de las dependencias 2.000 

P a r a peines, tijeras, cepi l los , etc., para uso 
de los acogidos 50 

Parábanos 100 
Para adquisición y compostura de i n s t r u -

24.533 32 

3.133 28 

21.400 04 

33.863 



- 3Í -

mentos quirúrgicos y objetos de ortope
dia, hilas y material do curas 12.(XX) » 

Para mantas de algodón, cerillos, bramante, 
agujas y demás artículos que sean nece
s a r i o s . . . . . 200 » 

Para jabón, lejía y sosa caustica 1.500 » 
Para almidón y planchado do r o p a s . . . . . . . 150 » 
Para paja y cebada para las caballerías dol 

Establecimiento, con inclusión do su asis
tencia y herraje, reparación y conserva
ción do carros y atalajes 3.000 » 

Para mobil iario, su reparación y conser • 
vacien 1.000 » 

Para dotación de agua 2 . 5 0 J » 
Para reparación y conservación de estufas y 

chimonoas do las dependencias (mate
riales) 500 * 

Para cubr i r los gastos que ocasionen los en
tierros y sepulturas de acogidos, H e r m a 
nas de la Caridad, baños y aguas minera 
les de las mismas 1.000 » 

P a r a conservación del Gabinote anatómico. 500 » 
P a r a adquisión y composturas de objetos de 

hierro , cobro, hoja de lata, etc., para las 
enfermerías y dependencias 1.000 » 

Para conservación del Gabinete de H i d r o 
terapia 500 > 

Idem del Electroterápico , 500 « 
Idem dol Radiográfico 1.000 « 
Conservación do jardines 150 > 
Abono telefónico 290 » 
Gastos imprevistos 1.000 « 

32.940 

T O T A L 66.803 > 

Repetidas veces se ha denunciado ante la Diputación que ol L a 
boratorio histo-químico no l lena los fines que corresponden al inte
rés científico y á los sacrificios quo de antiguo ha venido haciendo la 
Corporación por dotarlo do los mejores aparatos y do todo ol mate
r i a l necesario, y asimismo so ha aducido que la causa que lo mo
t iva os Ja l¡dta do local apropiado para la instalación de dicha depen-
d ncia. L a Comisión de Hacienda, considerando de oportunidad la 
ocasión do ocuparse en preparar el presupuesto para indagar lo que 
en realidad hubiere en esto punto y proponer á la Diputación, si pro 
cediera, el traslado dol Laboratorio á otro Establecimiento, ó su des
aparición del ini f iva si ningún resultado provechoso pudiera esperar
se, se trasladó al Hospita l acompañada de l tír. Arqui tecto , y pudo 



observar que, en efecto, las operaciones que l ia de practicar el Labo
ratorio y el acomodamiento del material , requiorcn un edificio más 
amplio que el que hoy ocupa, y qae esté destinado exclusivamente 
para este objeto, siendo imposible que continúe 6n el local destinado 
á Museo, inuti l izando los fines de éste y con abandono de sus propias 
1 unciones. 

Pero existe inmediato á esto edificio, otro, destinado on la actua
l idad á colchonera, que puede habil itarse con gran comodidad, aun
que no con las que pudiera ofrecer una edificación ad hoe, y en el acto 
gestionó l a Comisión lo necesario para que se realice el traslado, des
pués de ejecutarse algunas obras indispensables que propondrá el 
Arquitecto de acuerdo con el S r . Mendoza, y así, con m u y poco costo, 
que no exige aumento en la actual part ida para obras del Hospi ta l , 
qued.rá solucionada esta cuestión que continuamente ha motivado 
discusiones públicas en l a Corporación, y podrá ol Laborator io res
ponder, por la competencia del personal que lo d i r ige y la excelencia 
dol material de que está dota.lo, á los resultados que legítimamente se 
le pueden exig ir por los gastos que Origina su sostenimiento. 

• ¿iieda, en resumen, ol Presupuesto que se propone para el Hosp i 
tal P r o v i n c i a l : 

E J E R C I C I O S E P R O P O N E 

Víveres, uten
silios y com
bustibles. . 

Botica 
Camas, ropas, 

• etcétera . . . 
Sirvientes . . . 
Empleados . . . 
C a r g a s . . . . . . 
Culto y Cloro. 
Genera les . . . . 

T O T A L E S . 

1907 
Péselas 

500.619 25 
42.000 » 

25.000 » 
96.321 91 
41.000 » 
45.44J 22 

750 i 
64.803 » 

1908 
Pesetas 

510.051 75 
42.Ü00 • 

25.000 » 
96 321 91 
41.000 » 
66.849 2ii 

750 » 
06 80 i » 

WA MAS 
Pesc tas 

10.402 50 

» 

24.533 32 
> 

3 000 i 

z'.' tomos 
Pesetas 

1.000 9 

> 

» 

» 
3.133 28 

» 
1.C0) » 

8 1 5 . 9 7 3 3 8 848.776 »¿ 3 7 . 9 3 5 8 2 5 . 1 3 3 2 8 

Aumento definit ivo en el Presupuesto do este Hospita l , 32 802'54 
pesetas. . 
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Hospital de Epidemias 

Ninguna alteración, haco la Comisión on las cifras autorizadas en 
el Presupuesto actual, quo son: 

Mesetas 
P o r gastos do víveres, utensilios y combus

tibles (relación núm. 1) 2(5.760 
P o r id . de botica ( id . núm. 2) 1.500 
P o r i d . de camas, ropas y vestuario (ídem nú

mero 3) 3.G00 
Por honorarios de practicantes enfermeros y 

sirvientes (id. núm. 4 ) . . . 9.425 
P o r sueldos do empleados ( id. núm. 5) 
P o r sueldos y gastos de cátedra ti objotos do 

educación (id. núm. 6) 
P o r gastos reproductivos (id. núm. 7) 
P o r cargas dol Establecimiento ( i d . núm. 8 ) . u 

P o r gastos do Culto y clero (id. núm. 9) 250 
P o r i d . generales ( id. núm. 10) 3.4GO 
P o r resultas do presupuestos anteriores (id. nú

mero 11) » 

T O T A L 4 4 . 9 8 5 

No ignoran los Sres. Diputados todo lo que ocurre respecto a l 
obligado sostenimiento de la carga de este Hosp i ta l , que por su ín -
dolo debe, según l a ley, correr á cargo del Estado. 

Ocurro, además, y aun admitiendo esta imposición, que desdo 
hace bastante tiempo no existo en Madr id la epidemia de t i lus exan
temático que motivó su reapertura, y sólo so presta asistencia en la 
actualidad á unos cuantos enfermos del tiíus común y alguno de 
viruela , resultando quo cada estancia origina un gasto de 9*50 pese
tas aproximadamente. 

P o r otra parto, el Ayuntamiento do M a d r i d , con fecha 6 do Marzo 
Último, comunicó á l a Diputación un informe de l a J u n t a técnica do 
Salubridad ó Hig i ene , demostrando la necesidad absoluta é imper io 
sa de clausurar esto Establec imiento . 

Y á mayor abundamiento, ol Jefe facultativo do este H o s p i t a l m a 
nifiesta á la Comisión do Hacienda con focha 17 último: 

1. ° Quo el número de enfermos que en la actualidad existe es el 
de once, seis de ellos en convalecencia y los restantos con infeccio
nes intestinales, pudiendo por su estado ser trasladados sin peligro á 
otro Hosp i ta l . 

2. u Quo rospecto á las condiciones dol mismo, aparto do los du-

5 
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fectos de construcción, le faltan todas las higiénicas que l a ciencia 
aconseja, pues carece de alcantarillado, agua y luz; siendo peligrosa 
l a estancia para l a vida de los enfermos, sobre todo en los meses do 
invierno, puesto que la construcción del edificio no les l i b r a de l a s 

inclemencias atmosféricas, exponiéndoles á contraer enfermedades 
agudas, especialmente del aparato respiratorio. 

Con todo esto l a Comisión deja á la Diputación que adopto las re
soluciones quo ta l estado de cosas aconseja, s i bien opina que son 
sobradas las razones quo recomiendan l a c lausura definitiva dol H o s 
p i ta l de Epidemias . 

E l V o c a l do esta Comisión S r . Sánchez, conforme en un todo con 
jas manifestaciones que anteceden respocto a deficiencias, inconve 
nientes y peligros que ofrece este Hosp i ta l , estima que no debe des
aparecer mientras no haya otro en mejores condiciones para susti" 
l u i r l o . 

E l S r . Fernández Morales, por diversidad de cr itorio en esto pun
to, presentará á l a Diputación un voto part icular . 

Hospital de San Juan de Dios 

Se mantienen las cifras del Presupuesto actual para «Víveres» y 
«Utensilios», por estimarlas suficientes para 325 enfermos y 76 de
pendientes, y aun excesivas, comparadas con el gasto de estancia dol 
Hospita l P r o v i n c i a l ; y se rebajan en «Combustibles» 6.000 pesetas» 
en vista dol gasto realizado en el tiempo transcurrido do este ejerci
cio y en atención á que es do suponer (pío con el nuevo contrato re
sultará mucho más económico el alumbrado, aparto de las medidas 
que on este punto propone on una base l a Comisión en lo que respec
ta a l que so consume en las viviendas de los empleados en todos los 
edificios provinciales. 

E n Bot ica se rebajan 953 pesetas por resultar dornostrada la sufi 
ciencia de las 13.000 quo so presuponen. 

D o l mismo modo, y por igua l consideración, quedan para Camas, ro
pas, vestuario, etc. 19.200 pesotas, rebajándose 552 y 50 céntimos. 

N o se alteran las consignaciones para Empleados, Cargas y Cul to 
y Clero . 

E n Sirvientes se aumentan 519 pesetas: 250 al Maquinista , impo
niéndole á cambio l a obligación de hacer las composturas quo exija 
la máquina do desinfección y prestar su servicio, además, en ol Sana
torio do S. José, por lo que esto pequeño aumento signif ica, bien con
siderado, una verdadera economía, y 269 a l Minis trante sangrador» 
en atención á que, siendo sus servicios do vordadora exposición por el 
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contagio de las eníermodades á quo está destinado este Estab lec i 
miento, sólo disfruta dol haber do 730 pesetas, mientras que ol del 
Hospi ta l P r o v i n c i a l es de 1.500. 

E n Generales se economizan 2.462 pesetas, quedando dotada esta 
relación como sigue: 

OBRAS 

Construcción do un nuevo depósito do agua 
y obras complementarias, según presa -
puesto 8.721 » 

Construcción de un lavadero geneial para 
el Establecimiento, según proyecto y 
presupuesto do la Sección facultativa, á 
pagar en dos ejercicios 3.000 » 

P a r a materiales de todas clases do carpinte
ría, albañilería, cerrajería y demás nece
sarios para las obras de conservación y 
reparación dol edificio, con inclusión do 
1.600 aprobadas por Ja Diputación para 
el coro de l a Iglesia 9.500 » 

21.221 » 

A R S E N A L QUIRÚRGICO 

Sueldo dol Encargado dol mismo. 1.500 

M U S E O HISTO-QUÍMIOO 

U n Encargado facultativo 2 .000 * 
U n Escu l tor 2.500 » 
Mater ia l del Laboratorio y Museo , 500 » 

— 5.000 i 
C O N S U L T A PÚBLICA 

U n Escribiente para la Consulta y Oficinas. 1.500 » 
Mater ia l para las consultas, prohibiéndose 

expresamente el suministro do medica
mentos 1.500 » 

3.000 » 
VARIOS GASTOS 

P a r a material de libros, impresiones y ma
ter ia l do l a Dirección y demás oficinas y 
dependencias del Establecimiento, y obje
tos do escritorio 2.000 » 

P a r a lavado do ropas, jabón y personal 5.000 
P a r a escobas, p:ílas y otros objetos de espar

tería, con inclusión de los gastos de enta
rimado de las dependencias . . . 1.000 

P a r a material eléctrico 750 » 
Potación de aguas • 2.250 » 
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Parn peines, tijeras, cepillos, etc., para uso 
de los enfermos 25 » 

Entretenimiento del motor y Cámara do de
sinfección 500 » 

P a r a adquisición y compostura do ins t ru 
mentos quirúrgicos y objetos doortopedia, 
hi 'as, algodón hidrófilo, gasas, y mate
r i a l do curas, por subasta 8.000 » 

Gastos menores, cerillos, bramantes, agujas 
y demás artículos que sean necesarios. . . . 750 » 

Para jabón , 750 » 
P a r a almidón y planchado de ropas 100 » 
Para paja y cebada para las caballorías del 

Establecimiento, con inclusión de su asis
tencia y herraje, reparación y conserva 
ción do carros y atalajes 750 » 

P a r a mobil iario, su repación y conservación. 500 » 
Para reparación y conservación do estufas y 

chimenoas de las dependeucias y enferme
rías 500 » 

P a r a cubr i r los gastos que ocasionen los en
tierros y sepulturas do las Hermanas de 
la Caridad, viajes do las mismas, coste do 
delantales, según contrato, y lavado de 
sus ropas 1.000 » 

Para adquisición y compostura de objetos 
de hierro, cobre, hoja de lata, etc., para 
las enfermerías y dependencias . 750 » 

Adquisición de plantas y material de herra 
mientas para la conservación del jardín . . 250 » 

Abono do teléfono. 170 » 
P a r a menaje, material do mesas y otros a r 

tículos para la Escuela de niños 300 » 
25.345 » 

56.066 » 

E s decir, se rebojan: 
E n obras ^ 
E n material de o f i c i n a s . . . , . 
E n instrumentos y material de curas J ' ri\ 
E n adquisición de plantas 
E n timbres de documentación, quo deben cargarse 

á material do oficinas 

2.462 
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Resumen del presupuesto del ¿Hospital de San Juan de $ios. 

Víveres uten
silios y com
bustibles . . 

Bot i ca 
Camas, ropas 

etcétera. . . 
S i r v i o n t e s . . . 
Empleados.. -
Cargas 
Culto y Clero . 
t r o n é r a l e s . . . • 

T O T A L E S . 

EJERCICIO S E P R O P O N E 

IJMI7 1 9 0 8 EN MAS EN UEH03 

Pesetas Pesetas Pese/as Pesetas 

188.130 » 182.130 » » 6.000 » 
13 953 » 13.000 » » 953 » 

19 752 50 19.200 » 552 50 
60.776 66 61.295 66 519 • » 
18.500 » 18.500 » 
6.575 i 6.575 » » 

500 » 500 » » » 
58.528 56.066 » 2.462 » 

366.715 16 357.266 66 519 » 9.967 50 

Economía definitiva, 9.448*50 pesetas 

Hospicio y Colegio de Desamparados 

Se presupone alimentación para 950 acogidos y 107 dependien
tes, aumentando la consignación actual con 21.445 pesetas, aumento 
importante que puede evitar toda otra ampliación, s i con el mayor 
celo cuidan los funcionarios del Establecimiento de secundar los 
propósitos de economía de la Qorporación, pues con la ci fra de 
241.483 pesetas que se propone, hay bastante, no sólo para el núme
ro do estancias fijado sino para cincuenta más, teniendo presente la 
economía que supone la salida de los domingos y días festivos, y m u y 
especialmente en los de Pascuas de Navidad. 

Además es preciso que se observo con todo rigor lo q.io se prescribo 
en una de las bases de este dictamen, respecto á l a responsabilidad do 
los Directores que consientan mayor número do estancias que el a u 
torizado on presupuesto. Bien es verdad quo no pueden estos funcio
narios dejar incumplidas las órdenes do ingreso quo reciban do la S u 
perioridad, pero hay medios reg amentarlos y razones sobradas para 
promover frecuentemente la expulsión de acogidos que no reúnen 
las circunstancias requeridas para su asilamiento en esta casa, y con 
voluntad y porsovoraneia puede conseguirse quo el total del pie de 
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famil ia quode reducido a l propuesto, como se ha conseguido en a lgu
nas ocasiones. 

Se rebajan: en «Utensilios», 500 pesetas, y en «Combustibles» 
11.000, sin que por ello se perjudique ol buen servicio, como lo de
muestra el gasto realizado on el trascurso dol ano; aparte de quo por 
las razones ya expuestas al tratar de este concepto en otros estable
cimientos, es de suponer quo on el ano próximo sea menor el gasto do 
alumbrado. 

Queda igua l la consignación para Bot ica . 
Se disminuyo en 6.593 pesetas la de 76.590 autorizada actualmente 

para camas, ropas y vestuario, por quedar demostrado también, por el 
gasto realizado hasta el día, que son suficientes las 70.000'pesetas que 
se proponon como dotación para este servicio. 

No alteran las cifras dol Presupuosto vigente en «Sirvientes» y 
«Empleados.» 

Tampoco altera en la relación de «Educación», pues si bion se au
menta on 500 pesetas por ol premio remuneratorio correspondiente 
al Profesor de Caligrafía Sr . Val l i c iergo , en cambio se rebaja i gua l 
cantidad en la consignación de material do escuelas elementales, re
comendando no se adquiera más material que el que á juic ie de los 
Sres. Profesores sea de verdadera u t i l i dad para l a enseñanza. 

< Jueda, por tanto: 

Para personal 61.350 pesetas 
Idem material 6.500 » 

T O T A L 07.850 » 

E n «Reproductivos» se aumentan 1.250 pesetas para u n oficial 
do litografía por ser muy necesario esto servicio y suponer ahorro 
para la Diputación, pero á cambio do osto aumento se economizan 
4.000 pesetas por supresión de personal innecesario, y 3.271 pesetas 
do la partida de material : 7.271 pesetas en junto . 

E l personal que se suprimo por haber disminuido notablemente 
los trabajos de imprenta con ol arriendo dol Boletín oficial, es ©1 s i 
guiente: 

U n ajustador con 2.000 pesetas. 
Un marcador con 1.000 » 
U n atendedor con 1.000 » 

P a r a material quedan 62.500 pesetas, por ser menor el gasto en 
razón á la minoración do trabajo. 

E n «Cargas» ..o rebajan 1.000 pesetas por haber fallecido ol 



— 39 — 

Maestro jubilado D. Ciríaco García dol Moral, y se aumentan 725 pol
las siguientes pensiones de viudedad: 

A doña Soledad Ceresa, v iuda de D. Fornando 
Enc iso , Profesor do Dibujo 200 

A doña Vic tor ia Gal lego, v iuda del Profesor 
.1). C i riaco del Mora l 400 

A doña Vicenta López, v iuda del Inspector don 
M i g u e l Garc ía , . . 125 

T O T A L 7 2 5 

L a diferencia on economía es, pues, de 275 pesotas. 

E n «Culto y Cloro» se propone la consignación de 500 pesetas 
como en ol presupuesto corriente. 

E n «Generales» se rebajan 2 000 pesetas do la consignación para 
«Obras», y se consideran m u y suficientes las 5.000 que quedan, si se 
compara con las consignaciones por igual concepto para los demás 
Establecimientos. 

L a s partidas de «Varios gastos» no sufren alteración. 

Así, queda esta rolación: 
P a r a obras 5.000 
Idom varios gastos 16.200 

T O T A L 21.200 

Teniendo noticia l a Comisión de que en este Establecimiento d is 
f rutan de vivienda catorce ó quince empleados, pidió antecedentes 
sobro el lo , y pudo convencerse do que ninguno justif ica el derecho a 
tal beneficio; y como en cambio ol Regente do l a Imprenta no lo dis
fruta, sin (pie tampoco se haya justificado esta excepción, toda voz 
que sus antecesores ocuparon una de dichas viviendas, y así es justo 
por la necesaria vigi lancia de tan importante dependencia y porque 
frecuentemente se ejecutan on el la trabajos extraordinarios, se con
signa desde luego este derecho y so propone que para normalizar en 
lo sucesivo estas concesiones, so haga por la Diputación un detenido 
estudio do ollas. 
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Resumen del presupuesto del Hospicio y fiolegio de fiesampaiados. 

EJERCICIO 

1907 

Peaetab 

Víveres, uten
silios y com
b u s t i b l e s . . . 259.538 » 

Botica 900 » 
Camas, r o p a s 

y vestuario.. 7 6 . 5 9 0 » 
Sirvientes 44.828 66 
Empleados 36.999 » 
Educación 6 7 . 8 5 0 » 
4t epi o d u c t i -

vos 92.270 > 
Cargas 16.551 55 
Culto y clero. . 500 » 
Generales 23.200 » 
T O T A L E S 6 1 9 . S 2 7 ~ 2 Í 

I D O S 

Pesetas 

: E P R O P O N E 

EN MAC 

Pesetas 

269.483 p 
900 » 

70.000 • 
44.828 66 
36.999 i 
67.850 » 

86.249 » 
16.276 55 

5 0 0 » 
21.200 » 

614.286 21 23.920 

21.445 

» 
» 
» 
500 

1.250 
725 

EN MENOS 

Pesetas 

11.500 » 
» 

6.590 » 
» 
a 
500 » 

7.271 » 
1.000 » 

» 
2^000 ^ 

28.861 » 
Economía def init iva, 4 .941 pesetas. 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 

So rebajan 1.000 pesetas en l a relación de «Vívores», utensilios y 
combustibles» por este últimoconcepto, que lo permito perfectamente, 
y se distr ibuyen las 166.222 asignadas hoy, para viveros y utensilios, 
de esta manera: 165.222 para vívores, y 1.000 para utensilios, con lo 
quo sin alteración dol Presupuosto vigente, queda mejor dotada la 
cifra do alimentación de las 750 acogidas y ocho sirvientes que se 
calcula de existencia para ol año próxim . 

E s t a economía dol combustible se compensa con un aumento do las 
mismas 1.000 pesetas en «Botica», en atención á quo la farmacia dol 
Hosp i ta l P r o v i n c i a l no suministra á los demás Establecimientos sino 
los medicamentos elaborados, y es m u y deficionte l a actual consig
nación para adquir i r todos los artículos de droguería que son nece -
sarios en este A s i l o , aparte de quo on la partida de que se trata se com
prendo el material de curas, que se inc luye en los demás en el ca
pítulo de «Castos generales». 

E n «Camas, ropas y vestuario» no so alteran las cifras del Prosu -
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puesto vigente, como tampoco on «Empleados», «Poprohictivos» y 
«Culto y Clero». 

E n «Sirvientes» se economizan 250 pesotas quo vienen abonándose 
al Jefe Clínico por razón de distancia, y aunque la Comisión lamen
ta tener que proponor esta suprosión, á ello la obl iga el que los J e 
fes Clínicos dol Hosp i ta l do San J u a n de Dios y el de Epidemias, 
nada tienen consignado por este concepto. 

E n «Educación» también se rebajan 250 pesotas on el conjunto do 
material y premios, por os t i in i r excesiva la consignación actual. 

So aumentan 4.000 pesetas en «Cargas» para atender á la j u b i l a 
ción del Director del A s i l o Sr . Medina, recientemente acordada. 

L a relación de tronérales so prosupone como sigue: 

OBRAS 

P a r a los materiales de todas clases de obras, de reparación 
y conservación 5.000 

Para resto dol gasto de adquisición ó instalación do una 
cocina nuova 3.179 50 

T O I A L a l 7 y 50 

E l presupuesto aprobado para esta última obra importa 8.179*50 
posetas, pero solicitada la oportuna autorización para l lenar esto 
servicio por administración, por obl igarlo la urgencia é importancia 
del caso, pueden aplicarse al pago las 5.000 pesotas consignadas on 
el ojercicio corriente, disminuyéndose así on esta cantidad el dol ano 
próximo. 

V A R I O S G A S T O S 

Contraste do pesas y medidas 25 » 
P a r a material de l ibros ó impresiones do 

todas clases do la Dirección y demás e n 
cinas del Establecimiento 500 » 

P a r a lavado de ropas 50 » 
Para escobas, palas y otros objetos de es

partería, con inclusión ele los gastos de es
terado de las dependencias 750 » 

Para peines, tijeras, cepillos, etc., para uso 
do las acogidas 750 » 

Pape l timbrado y sellos móviles 5(J0 » 
P a r a adquisición de objetos de ortopodia.. . 200 » 
Para mantas do algodón, cerillos, braman

tes, agujas y domas artículos quo sean 
n o c o s a r i o s 200 » 

P a r a jabón y lejías 3.UO0 » 
P a r a mobi l iar io , su reparación y conser

vación 200 » 

8 



P a r a cubr ir los gastos quo ocasionen los 
entierros y sepulturas do acogidas y H e r 
manas de la Caridad 500 » 

P a r a baños y aguas m i n óralos d o las 
mismas ¡350 » 

Para adquisición y compostura do objetos 
de hierro, cobre, hoja de lata, etc, para 
las enfermerías y dependencias 500 » 

P a r a entretenimiento dol jardín 100 » 
P a r a reparación y conservación dol motor. . 150 * 
P a r a abono telefónico 192 » 

7.907 

Queda, por tanto, dotada la rolación do «Generales» con 16.146 
pesetas 50 céntimos. 

§esumen del presupuesto del (Asilo de J^tra. <§ra. de las Mercedes 

ETSP.CIfl'O I E S E ?EOFQlJ"3 

1 0 0 7 1 0 0 8 E1TMA3 EBMEH03 

Pesetas Pesetas Ptas. Pesetas 

Víveres, utensilios y c o m 
bustibles 183.222 182.222 > » 1 000 » 

Bot i ca 1 X 0 0 2.000 » 1.000 
Camas, ropas, etc 33.000 33.000 » • 
Sirvientes 30.172 29.922 » » 25C » 
Empleados. 12.500 12.500 » » » 
Educación , . . 5.249 4.999 » » 250 • 
Reproductivos 750 750 > » >• 
Cargas 5.300 9.300 » 4.000 » 
C u l t o y Cloro 500 500 » 
Generales 18.717 16.146 50 » 2.570 50 

* _ 
T O T A L F S 290.410 291.339 50 5.000 4 OTO 50 

Aumento definitivo, 929'50 pesetas. 

inclusa y Colegio de la Paz 

So aumonta la dotación de «Víveres y Utensilios» en 7.752 pese* 
tas, calculando una estancia modia de 416 acogidas y correspondien
do esto aumento a l primero de los expresados conceptos, que es, á 
ju ic io de l a Comisión, el que está menos dotado en el Presupuesto 
actual. So rebajan en cambio 1.000 pesetas de combustible, resul tan, 
do, por tanto, un aumento on el Capítulo de 6.752 pesetas. 



Se aumentan 1.000 pesetas en «Botica» por las razones expuestas 
al tratar del A s i l o do Nuestra Señora do las Mercedes. 

E n Camas, ropas, vestuario y ñtiles do cocina se aumentan: 
5.000 pesotas para telas, teniendo presento que si en el P r e s u 

puesto actual nada se consignaba para este importante 
servicio, fué debido á que para ello so contaba con el 
legado de D . Pedro Rodríguez Santamarina. 

G00 para U t i l o s de cocina, por ser evidentemente ex igua 
l a partida de 4C0 pesetas con que se contaba única
mente en esto año. 

5.600 en junto . 

E n «Sirvientes» so e c D i i o m i z a n 330 pesotas en definitiva, con l a 
siguiento composición: 

Se suprime: 
L a remuneración que disfruta ol Dentista, que ya 'per

cibo otras por otros Establecimientos 500 » 
A l Ministrante, Sangrador y Dentista dol Hospital 

provinc ia l quo tiene 1.500 pesetas de sueldo, debe 
imponérselo la obligación de ampliar sus servicios á 
los que reclámela Inclusa y Colegio do la P a z . 

So aumonta: 

Consignación para una H i j a de la Caridad, encargada 
do la enseñanza de Música 120 » 

Economía 380 » 
E n «Empleados», no so alteran las cifras actuales. 
E n «Educación* se consigna un aumento de 350 pesetas para afi

naciones y compostura do pianos, y queda dotada osta relación con 
2.350 pesetas. 

E n «Reproductivos» no se registra diferencia alguna. 
E n «Cargas» ha sido preciso aumentar 499 pesetas 50 céntimos 

quo importa la jubilación del Profesor de música S r . Albasanz, y 
queda así con 12.309 pesotas 21 céntimos. 

L a relación de «Culto y Clero» queda como en el piesupuesto v i -
gonte 

E n la de «Generales» se deja la misma partida do 5.000 pesetas 
para «Obras», y so modifican las cantidades del concepto «Varios 
gastos», resultando una economía do 699 pesetas, á sabor: 

E n lavado do ropas, so aumentan 500 
E n servicio de carros, íd 700 

Suma y sigue 1.200 
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Suma anterior 1.200 

E n abono telefónico, i d . por el del Sanatorio de 
San José 372 

E n Impuestos, por las vacas 279 

1 851 

Disminuciones: 

En mobiliario 50 
E n «Gastos del Sanatorio», dejando la 

asignación de 1.503 pesetas corres--
pondiente al Jefe clínico 2.500 

2.550 
Economía definitiva 699 

E l detalle do «Varios gastos» es: 

Para material do libros é impresiones de to
das clases de la Dirección y demás of ic i 
nas del Establecimiento 750 » 

Para lavado de ropas. 3.000 » 
P a r a escobas, palas y otros objetos d© es

partería, con inclusión de los gastos do 
esterado de la» dependencias 700 * 

P a r a adquisición y compostura de i n s t r u 
mentos quirúrgicos y ortopédicos, hi las 
y material de euras 1.C00 * 

Para mantas de algodón, cerillos, bramante, 
agujas y demás artículos que sean nece
sarios, y gastos menores 150 » 

Para paja y oebada para las caballerías del 
Establecimiento, con inclusión de su asis
tencia y herraje y reparación y conserva
ción de carros y atalajo* 1.5(X) » 

Para mobil iario , su reparación y conserva
ción , 500 » 

P a r a dotación de agua 8.000 » 
P a r a medallas y cordones de seda para los 

niños expósitos 300 » 
P a r a repa.-ación y conservación de estufa* 

y chimeneas de las dependencias 200 » 
Para cubr ir los gastos que ocasionen los 

baños, entierros y sepulturas de acogidas 
y Hermanas de la Caridad 700 • 

P a r a adquisición y compostura de objetos de 
hierro, cobre, hoja de lata, etc., para las 
enfermerías y dependencias 300 » 
Abono telefónico 564 > 
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Conducción de niños del Hospi ta l do J e 
sús Nazareno. 50 » 

A r r e g l o y conservación dol jardín del E s 
tablecimiento 100 » 

Derechos del Médico forense en el reconoci
miento lio cadáveres 150 » 

Impuesto do las vacas 432 » 
Pape l sellado y sellos de f r a n q u e o . . . . . . . . 200 » 
Contraste de posas y medidas 36 » 
A la J u n t a de Damas para gastos de reco

g ida de expósitos de los punblos 1»500 » 
Sueldo dol Jefe clínico del Sanatorio 1.600 » 
Casa del Capellán 500 » 

17.132 » 

Tota l de la relación «-Generales» 22.132 pesetas. 

gesumen del presupuesto de la Jnclusa y Qokgio de la <gaz. 

EJERCICIOS SE PROPONE 

I í>07 1 0 0 8 Kíí MÁS • E N M K N 0 3 

Peseta « Pesetas Pesetas Pe H 'as 

Víveres,Uten-
si l iosy Com
bustibles.. . 152.648 » 159.400 6.752 3» » 

2.000 » 3 . 0 0 J » 1.000 9 
Camas, ropas 

e tcétera . . . 3.550 9 150 5.600 
S i r v i e n t e s . . . 241.940 > 241.560 » 120 » 500 » 
Empleados... 11.000 > 14.000 > • 
Educación . . 2.000 2.350 » 350 
H e p r o d u c t i -

400 400 » » » 
11.809 71 12 309 21 499 50 

Culto y C l e -
800 800 » » S 

G e n e r a l e s . . . 22.831 22.132 1.851 2.550 » 
T O T A L E S . . . 451.978 71 465.101 21 16.172 50 3.050 > 

Aumento definitivo, 13.122'50 pesetas. 
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C a s a fíe Matsrnidad 

Se presupone para 100 enfermas, 60 ninas de las cigarreras y 26 
sirvientes: 

Para Víveres 44.493 50 
» Extraordinar ios 500 » 
» Utensi l ios 200 » 
» Combustible 6.000 » 

T O T A L 5 1 . 1 9 3 5 0 

E l gasto do vívores resalta aumentado en h.148'50 pesetas, y se 
ha calculado á razón de 75 céntimos cada estancia de enforma, do 65 
las de sirvientes y 50 la de los niños. 

E n Botica queda l a misma consignación 1.470 
E n Camas, ropas, vestuario, etc. ídem id 1.100 
E n Sirvientes, ídem i d 7.150 
E n Cargas, ídem i d 993 

E n Gonorales se aumentan 500 pesetas en la partida do Obras, 
qu« resulta así en 2.500 pesetas, y quoda sin modificación el detallo 
de Var ios Gastos, que es: 

P a r a material do l ibros é impresiones do to
das clases de las oficinas dol Es tab lec i 
miento 2o0 » 

Para lavado de ropas, jabones y l e j a s . . . . . 2.500 » 
Para escobas, palas y otros objetos de es

partería, con inclusión de los gastos de 
esterado do las dependencias 200 » 

Para adquisición y compostura de i n s t r u 
mentos quirúrgicos y objetos de ortope
dia y material de curas 1.000 » 

P a r a mantas de algodón, ceril los, bramante, 
agujas y demás artículos que sean ñeco 
sanos 100 » 

P a r a mobil iario , su reparación y conserva
ción ' 200 » 

Para reparación y conservación do estufas y 
chimenoas do las dopondoncias 150 » 

P a r a cubr ir los gastos que ocasionen los en
tierros y sepulturas de acogidas y Her
manas do la Caridad 200 > 

Para adquisición y compostura de objetos 



(lo hierro, cobre, boj* de lata , etc., para 
las enfermerías y dopondoneias 150 » 

Arreglo y conservación del jardín del E s -
tablocimirnto 50 » 

Casa del Capellán 500 » 
5.300 » 

Importa por consiguiente lo que se propone para l a totalidad do 
esta relación 7.S0O pesetas 

Iiesumen del Presupuesto de la Cysa do Maternidad 

E J E R C I C I O S E P R O P O N E 

l o o ? 1 0 0 8 K N M A S E N M E N O S 

Ptsutat Pcstt as Pesetas 

Vívoios,Uten-
si l iosy Com
bustibles. . . 4 8 . 0 4 5 » 5 1 . 1 9 3 5 0 3 . 1 4 8 5 0 

1 . 4 7 0 » 1 . 4 7 0 » > 
Camas, ropas, 

etcétera . . . 1 . 1 0 0 » 1 . 1 0 0 » » » 
Sirviontos . . . 7 . 1 5 0 7 . 1 5 0 » » 
Empleados . . . » » 
Educación. . . » > > 
R o p r o d u c t i -

» » 
Cargas 9 9 3 » 9 9 3 » > » 
Culto y C l e -

» » > 
Orenorales. . . 7 . 3 0 0 » 7 . 8 0 0 » 5 0 0 » » 

T O T A L 6 6 . 0 5 8 6 9 . 7 0 6 5 0 3 . 6 1 8 5 0 » 

Aumento definitivo, 3 . 6 4 8 * 5 0 pesetas 



ftesumen del capítulo de Beneficencia 

E J E R C I C I O SE P R O P O N E 

1 9 0 7 l i » O S KN WX-i B N MENOS 

Pese/as l'eseJas Píselas Pssetas 

Atenciones de 
c&i'd.cboi1 oro* 
neral 6 3 2 . 8 6 5 » 6 3 3 . 3 6 5 » 5 0 0 » 

Hospita l pro 
v i n c i a l . . . . 8 1 5 . 9 7 3 3 8 8 4 8 . 7 7 5 9 2 3 7 . 9 3 5 8 2 5 . 1 3 3 2 8 

Idem do E p i 
d e m i a s . . . . 4 4 . 9 8 5 > 4 1 . 9 8 5 » » » 

Idem de San 
J u a n d e 
Dios 3 6 6 . 7 1 5 16 3 5 7 . 2 6 6 6 6 5 1 9 » 9 . 9 6 7 50 

H o s p i c i o . . . , 6 1 9 . 2 2 7 2 1 6 1 4 . 2 8 6 2 1 2 3 . 9 2 0 » 2 3 . 8 6 1 > 
A s i l o deNues 

tra Señora 
de las M e r 
cedes 2 9 0 . 4 1 0 » 2 9 1 . 3 3 9 5 0 5 . 0 0 0 » 4 . 0 7 0 5 0 

Inclusa 4 5 1 . 9 7 8 7 1 4 6 5 . 1 0 1 2 1 1 6 . 1 7 2 5 0 3 . 0 5 0 » 
M a t e r n i d a d . . 6 6 . 0 5 8 » 6 9 . 7 0 6 5 0 3 . 6 4 8 5 0 

T O T A L E S . . . 3 . 2 8 8 . 2 1 2 4 6 3 . 3 2 4 . 8 2 6 * 8 7 . 6 9 5 8 2 5 1 . 0 8 3 2 8 

Aumento definitivo en este capítulo, 3 6 . 6 1 3 ' 5 4 pesetas 

C A P I T U L O V I I i 

C O R R E C C I Ó N P Ú B L I C A 

Articulo 7.°—Cárceles. 
No habiendo remitido la J u n t a local do Prisiones el presupuesto 

para el año 1 9 0 8 , se consigna la misma cantidad del corriente, á re
serva también do abonarse la diferencia, si la hubiere on más, con car
go al sobrante total del Presupuesto. 

Pesetas 
Cárcel Modelo . 5 5 . 0 0 0 

Careóles de partido. . . 2 . 0 0 0 

Total 5 7 . 0 0 0 

Artículo <?.°—-Establecimientos penales. 
A u x i l i o para la Escuela de Reformas de jóvenes y 

A s i l o de corrección paternal 500 
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Resumen del Capítulo V I I 

P R E S U P U : E S T O S E P R O P O N E 

1 0 0 7 1 1 ) 0 8 E N MÁS I N M E N O S 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

A r t . i . 0 - C a r e ó l o s 57.000 57.000 » » 
» 2.° — E s t a b l e c i 
mientos p e n a l e s . . . . 500 500 » > 

57.500 57.500 » » 

N o hay diferencia en más n i en menos 

C A P I T U L O V I I I 

I M P R E V I S T O S 

Articulo único 

So mantiene la misma c i fra dol Presupuosto an
terior 10.000 

C A P I T U L O \ 

C A R R E T E R A S 

Artículo / "—Subvenciones 

No se consigna cantidad alguna, como viene haciéndose hace m u 
chos ailos, por no ser suficientes los recursos provinciales para aten
der á los gastos de construcciones propias necesarias. 

Articulo :V—Construcción de carreteras 

L o mismo que para las Obras obligatorias del Cap. 3.°, l a C o m i 
sión de Hacienda, al estudiar el prosupuesto do las carreteras, ha oido 
á la representación de la de Fomento 'y a l Sr . Ingeniero Jefe, y on sus 
informes ha basado las cifras que se presentan á la Diputación y la 
distribución, á su ju i c i o acortada, do estas cifras, entre unas y otras 
obias, rebajando do aquellas qno puodon admit i r aplazamiento, ó son 
de carácter voluntario, y aumentando enlasde imperiosarealización,si 
ha de evitarse que desaparezcan hasta las huellas da los caminos. 

7 



P E R S O N A L 

Se suprimo por corresponder á la amortización l a 
plaza de A y u d a n t e primero, dotada con3.000 pesetas, 
y se inc luyon 500 correspondientes a l segundo q u i n 
quenio del S r . Ingeniero Jefe, quedando así propuesta 
esta partida en . . * 46 . 750 

S i n errbargo, la Comisión de Hacienda opina ({lie es excesivo el 
personal, y así reproduce la propuesta que formuló ol año anterior, 
entendiéndose que las reducciones han de ser por amortización de 
vacantes. 

Proponía la siguiente p lant i l la : 
U n Ingeniero Jefe, con 6.000 pesetas y quinquenios . 
U n íd. Ayudante , con 4.000 pesetas. 
Dos A y u d a n t e s , con 3.Ü00 
Cinco Sobrestantes con 1.500 (uno pagador). 
U n Delineante pr imeio con 2 .000. 
Otro segundo, escribiente, con 1.500. 
U n Oficial, escribiente, con 1.500. 

Este personal importaría solo 28.500 pesetas. 

M A T E R I A L 

Se fija la misma partida dol Presupuesto actual 10.250 

C A R R E T E R A S 

Se presupone: 
P a r a saldo de pago de obras de la de Miradores al P u e n 

te de la Morcuera (primera Sección) 25.670 36 
Para las obras de la segunda Sección 30 000 • 
P a r a íd. dol Puente sobro ol J a r ama en la Carretera 

de M a d r i d á Looches y empalmé do la misma 10.000 » 
P a r a íd. de la do Valdemori l lo á Chapinería 40.000 > 
P a r a íd do la dn Fuentiduoña á Colmenar de Oreja . . . . 20 .000 » 
P a r a saldo de liquidación do obra de l a general do 

Andalucía á l a de Extremadura , comprendida entre 
Léganos y Alcorcón 

2.307 21 
P a r a Jas obras de la de Vi l lare jo á Brea 5.000 » 
Para Jas de la Travesía de Torrejón de Volasco en la 

carretera de Ciempozuelos á Griñón 4.279 • 
Para las de la Barca en el río J a r a n a , próxima á San 

Martín de la V e g a . 3.500 > 
P a r a saldo de liquidación de obra de la carretera de 
^ Manzanares á Chapinería (sección comprendida entre 

Manzanares y Moralzarzal) . 17.253 51 
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Para liquidación dol período de garantía de la m i s m a . . 2 . 3 8 7 6 7 
Para agotamientos - 5 . 0 0 0 » 
P a r a pago de la tercera y última parto dol importe de 

5 7 . 1 1 3 * 9 7 pesólas de los expedientes de expropiación 
de torrónos correspondientes á los términos de N a -
valagamella, VaMemor i l l o , Colmenar del A r r o y o , 
Chapinería, Rozas do Puerto Real , V i l lare jo de Cál
vanos, Manzanares el R e a l , Boalo, CercoJa, M o r a l -
zarzal y Legaués á Alcorcón 1 9 . 1 0 4 6 5 

Total 1 8 4 . 5 0 2 4 0 

Se economizan on este concepto 1 2 . 6 0 2 pesetas 2 5 céntimos. 

C A M I N O S V E C I N A L E S 

P a r a habilitación y pago de caminos de esta clase 3 6 . S C O > 

Queda disminuida l a consignación vigente on 3 5 . 7 1 7 pesetas 4 5 
céntimos. 

Resumen del art. 2.0 

Personal 4 6 . 7 5 0 » 
M a t e r i a l 1 0 . 2 5 0 » 
Carreteras. 1 8 4 . 5 0 2 4 0 
Caminos v e c i n a l e s . . . . 3 6 . 5 0 0 » 

T O I A L 2 7 8 . 0 0 2 4 0 

R e s u m e n d e l capítulo X 
E T K E n l C I O S StE P E O P O I T E 

JS>07 1 9 0 8 EN 1ÍA5 EN MENOS 

1\••(•i«s Pesetas Pesetas Pesetas 

A R T Í C U L O 1.°—Subvencioues.... > * > » 
» 2.0— Construcciones . . 328.822 10 278.002 40 500 61.319 70 

TOTALES 328 822 10 278.002 40 500 51.31!» 70 

Economía definitiva, 5 0 . 8 1 9 * 7 0 pesetas. 

C A P Í T U L O X I 

O B R A S D I V E R S A S 

A r t í c u l o único 

Se disminuye en 1 . 0 0 0 pesetas l a consignación actual, y quedan 
por tanto 2 . 0 0 0 . 
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R e s u m e n de l c a p i t u l o X I 

EJERCICIOS SE PROPONE 

1 9 0 7 1 9 0 8 En máj En meces 

Pías. Pías. Pta8. Pías. 

ARTÍCULO ÚNICO. —Obras de interés l o c a l . . . . . . 3.000 2 000 » 1.000 

TOTALES 3.000 2.000 » 1 000 

Economía definitiva en este Capítulo, 1.000 pesetas 

C A P I T U L O X I I 

OTROS GASTOS 

Articulo niñeo.—Personal 

Sección de examen de cuentas municipales 

Se economizan 2.500 pesetas por amortización do una 
plaza de oficial tercero, ocurr ida por fallecimiento del 
S r . Bordona • 18.500 » 

M A T E R I A L 

Se aumentan 2.000 pesetas para material de la sección 
de cuentas quo en ol presupuesto anterior figuraba on 
el capítulo i.°, en el que se el imina esta part ida , y 
5.C00 para el de reparación, entretenimiento y con
servación dol mobil iario del Gobierno c i v i l 9.812 44 

Queda igual l a consignación para taquígrafos 4.000 » 
Idem íd. para e l Instituto de Reformas Sociales 1.0OO > 
Idem íd. para visitas extraordinarias dol Inspector de 

Escuelas 500 » 
L a partida para Comisión permanente do Pósitos, quo 

era de 5.000 pesetas, se fija con arreglo a l P r e s u 
puesto remitido por ol Sr . Delegado regio de la mis 
ma, en 3.731 25 

E n la consignación para matorial do la J u n t a provincial 
de Sanidad se aumentan 550 pesetas, quodando do
tada esta part ida , según está dispuesto por la S u p e 
rioridad, con 750. To ta l do la consignación 3.750 » 
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E n cumplimiento de la Real orden c i r cu lar dol Minis ter io de 
Fomento, de fecha 3 de Octubre último, se inc luyen en este capítulo: 

Para material del Consejo provinc ia l de A g r i -
cultura y Ganadería 500 

P a r a ídem del Consejo provincial de Industr ia y 
Comercio 500 

No se incluye consignación para escribientes de 
estas Secciones por no ser necesario, toda vez 
que habiendo esceso en las planti l las do em
pleados, pueden designarse los que hayan de 
l lenar estos servicios quo reclama también la 
expresada Rea l orden » 

Por igual razón sólo se consignan 1.000 pesetas 
para un Ordenanza de los dos que se piden en 
dicha disposición; el otro so concederá de los 
de la p l a n t i l l a de l a Diputación • 1.000 

Con estas modificaciones queda una consignación total de pese
tas 4 3 293<69. 

Resumen del Capítulo X I I 

E J E R C I C I O » H 5 P R O P O X E 

1 9 0 7 1 9 0 B EN MAS EN MENOS 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Articulo único. 
O t r o s gas-

3 7 5 1 2 4 4 4 3 . 2 9 3 6 9 5 . 7 8 1 2 5 y 

T O T A L E S . 3 7 . 5 1 2 4 4 4 3 . 2 9 3 6 9 5 . 7 8 1 2 5 » 

Aumento definitivo, 5 . 7 8 P 2 5 posotas. 



Resumen general del Presupuesto de gastos 

EJERCICIO S E P R O P O N E 

l i M n l i > O S EN M AS EN MENOS 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Artículo 1 . ° - Admi- ft7, , KQQ , 15 575 » 
nistración provincial 300 949 » 286.874 . IvOWI 

. 2 . " - Serví- 0 , 9 m , 
C I O B generales Di.owu » yw 

obíi-atorlaT 'í*""! 212.056 09 258 705 88 «.70!> 79 ' , o b l i g a t o n a s . ^ . . ^ . fa.aM 61 811.580 75 1 5 . « 7 U 

¿ p i b i ^ " ^ 0 : 88.150 • 38.150 . » 

c i c l a . 6 : 0 : . B S . Ü 6 Ü : 8.288.212 16 3.824 826 » 87 695 82 51.082 28 
• 7.°— Corree - , - ^ , » 

c lon pública 57.500 . 57.oOO . 

^ o . . 8 : 0 - 1 . " " ^ : 10.000 • 10.000 . 

to, 1 0 - ° - C * m . " 828 822 10 278.CTC2 40 500 . 51 819 70 

, 1 1 . » - O b r a s SOOO • • 1 0 0 0 " diversas a.owu 
. P2 . ° - Otros 4 3 2 9 3 6 9 n . r i 5 o > 3 768_g 

Aumento definitivo ©n el Presupuesto, 45.247*02 pesetas 

Resumen de bajas y aumentos definitivos 

AUMENTOS B A J A S 

Eenttas Renetas 

Administración: prov inc ia l * 14.075 * 
Servicios Generales 9.000 » 
Obras obligatorias 46.709 79 
C a r g a s . . . , 13-037 14 
Instrucción pública * 
Beneficencia 36.613 54 • 
Corrección pública 

Obras diversas » r
 , - Ü U Ü 

Otros gastos 5.781 25 * 
T O T A L E S 111.141 72 65.894 70 



Para terminar, la Comisión de Hacienda propone la adopción do 
los siguientes acuerdos: 

I o So aprueba y vota el presupuesto ordinario de l a prov inc ia 
para 1908, en los términos siguientes: 

I N G R E S O S 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Rentas 
Artículos Pesetas 

1. ° Rentas y censos 38.850 » 
2. ° Intereses do efectos públicos 3.091 26 

41.941 26 

C A P I T U L O I V 

Repartimiento 
Unico. ] lepar timiento: 

Madr id 3.250.000 » 
Pueblos 682.577 72 

3.932.577 72 

3.932.577 72 

C A P I T U L O V I 

Beneficencia 

U n ico. I N G R E S O S P R O P I O S D E L A B E N E F I C E N C I A : 

Ingresos de carácter general.—Estancias do 
demontes do otras provincias 150.000 » 

150 000 

Ingresos de Estable ¿imientos 

Hospital Provincial: 

Fincas 220.350 » 
Ron tas . 23.869 25 
Papel del Estado 198.2G9.85 
Evontuales 102.700 » 
Sisas 130.000 « 

6 7 5 . 1 8 9 1 0 
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Artículos Pesetas 

Hospital de San Juan de Dios: M 

» 

Fincas H.ooo » 
Rentas 1.990 » 
Papel del Estado 7.576 45 
Eventuales 73.750 » 

97.316 45 

Hospicio: 

Rentas 1.576 » 
Pape l del Estado 35.796 44 
Eventuales 75.800 » 

113.172 44 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes: 
Rentas 115 20 
Eventuales 2.750 » 

2.805 20 

Inclusa y Maternidad: 

Inclusa.—Fincas 6.500 » 
» Rentas 6.302 » 
» Papel dol Estado 113.378 89 

Matornidad.—Idem 4.982 » 
» Eventuales 7.862 75 

13 8.425 64 

1.026.968 83 

Resumen de ingresos de Beneficencia 

De carácter general 150.000 » 
Do Establecimientos 1.026.968 83 

T O T A L 1.176.968 83 

C A P I T U L O V I I I 

A r b i t r i o s especiales 

Unico Arbitrios especiales.—Por venta de timbro pro 
vincial 6.600 

C A P I T U L O I X 

Empréstitos 

Unico Operaciones de crédito.—Vov intereses y amort i 
zación do Obligaciones municipales do los pue
blos de la provincia 24.110 



- 57 -

Resumen de ingresos 
Cgplfalog 

].° l ientas 41 041 2(5 
4 " Repartimiento 8 982 677 72 
6* Ronefioencia 1*176.968 $ft 
8. ° A r b i t r i o s especíalos 6 500 » 
9. ° Empréstitos 24.110 » 

T O T A L G E N E R A L 5.182 097 81 

G A S T O S 

C A P I T U L O P R I M E R O 

A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 
Artículos Pggatgi 

! . ° Personal do la Diputación 231.874 » 
2 o A r c h i v o y Depositaría 89.M>0 » 
4 . ° Arquitectos y Delineantes 15.600 » 

286.874 • 

C A P I T U L O I I 

Serv ic ios generales 

1. ° Quintas 7.0C0 » 
2. ° Ragaj es 14.000 » 
4. ° Elecciones II 600 » 
5. ° Calamidades públicas 1*100 • 

63-6ÜO » 

C A P I T U L O I I I 

Obras públicas da carácter oblígalo: io 

1.° Reparación y conservación do caminos ¿13 .896 88 
4.° Reparación do fincas provinciales 44 86!) » 

25S T <;r> NS 

C A P I T U L O I V 

Cargas 
1. ° Contribuciones y seguros 1.400 » 
2. ° Pensiones. 70.346 75 
3. ° Obligaciones y contratos 73:>.840 • 

811 . f,s>; 7.') 

8 
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C A P I T U L O V 

Instrucción pública 

1.° Junta provinc ia l . 28.400 
4 . ° Inspección 4.000 
6 . ° Bibl ioteca 750 

88-160 

C A P I T U L O V I 

Beneficencia 

1. ° Atenciones de carácter general: 

Profesores Médicos 143.250 
Jotes clínicos ó Médicos de guardia 30 000 » 
A l u m n o s internos 60-966 » 
Jetes de laboratorio de farmacia 7 000 » 
Laboratorio Insto químico JO.660 » 
Capellanes 20.00) • 
Letrados 7 0 U I ) * 
Revisores dé carnes 4.600 • 
G-astos de investigación °00 » 
Material del Docanato 200 * 
Estancias de dementes on los Manicomios 350.000 » 

633.365 » 

2. ° . Establecimientos de Beneficencia 

Hospital provincial: 
Víveres, utensilios y combustibles 510.051 75 
Bot ica • 42.000 > 
Cama*, ropas, vestuario y útiles do cocina 26.000 » 
S i r v i e n t e s . . . 96.321 91 
Empleados 41.000 » 
Cargas 66 849 2b 
Culto y Cloro 750 » 
Generales ' 66.808 * 

SIS.77."» 92 

Hospital de Epidemias 
Víveres utensilios v combustibles « ••• 26.760 * 
Botica : l 500 * 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina 8.600 » 
Sirvientes Í M - 5 ' 
Cul to y clero 250 • 
Generales 3 400_> 

44.985 * 
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PcsetaB 

Hospital de San Juan de Dios 
Víveres utensilios y combustibles 182.130 » 
Botica í s . o o ) » 
Camas] 'ropas, vestuario y útiles dsOOcina 19.2i o » 
Sirvientes 6 ¿ ' £ ^ G n 

Empleados- ^ " * 
C a r l a s o.o o » 
Cul£Vcíe'ro.'.".V.V.'.V."V.* . ¡**¡ * 
Generales 5 6 ü < > ( } » 

357.206 66 
Hospicio y Colegio de Desamparados 

Víveres utensilios y combustibles 2 6 9 * ™ * 
•g ikj_ 900 • 
Camas, ropas,'vestuarioyútiles de cocina 70.000 » 
Sirvientes 1 44 .8 8 06 
Empleados *1 g g * 
Educación <\7 « g 
C a r ^ U C t l V 0 S • '.y, -V.V. .V.V.V.V.V ' ' ' ' 16 276 55 

t^oV^ro:. M . S o * 
Generales 

(¡¡4.286 21 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 

Víveres utensilios y combustibles o 23 1 
T> . • - l ' U J * 
Botica «ÍQ fin i » Camas ropas, vestuario y útiles do cocina DflfíS » 
Sirvientes \\\\\\\\ 12.500 » 
Empleados , 
hducacion. 7 5 0 § 

Reproductivos ( J 

Culto y c l e r o • 1 6 a 4 6 5 Ü 

tronéralos 
201.839 50 

Inclusa y Colegio de la Paz. 

Víveres, Utensilios y Combustibles 000 » 
Botica , ; o' i «n 
Camas, Ropas, Vestuario y Uti les de cocina » ^ 
Sirvientes 

» 

Empleados . . . . . . . " . " . " ' . . ' . " . " . . • • • • 1 4 0 0 0 * 
Educación. 2.350 4 
Roproducticos * 
Cargas 12.30!) 21 
Culto y Cloro t » 
Generales 22.132 » 

465.101 21 



Casa de Maternidad. 

Víveres, utensilios y Combustibles ? * ¿ ¡ K * 
B o t i c a . ! : J-*g 9 

Camas, Ropas, Vestuario y Ut i les de cocina ]' • JW » 
Sirvientes ¡ 7 , 1 ° u 

Empleados 
Educación 
Reproductivos B 

C u U o y C l e r o - y y y Jfo , 
(leñeralos 

69.700 50 

C A P I T U L O V i l 

Correcc'ón píbl ica 
Arüculo 

1.° Cárceles ^ Q o o ^ 
2 . 0 Establecimientos pénalos J '500 » 

57.500 » 

C A P I T U L O V I I I 

Imprevistos 
Unico Improvistos. . iOOOO 

10 000 » 

C A P I T U L O X " 

Carreteras 

1. ° Subvenciones 
2. ° Construcción de carreteras: 

Personal 10.750 » 
Material 10 250 » 
Carreteras . . . 184.502 40 
Caminos vocinalos 86.500 » 

278.002 40 

T O T A L 278.002 40 

C A P I T U L O X I 

O b r a s d i v e r s a s 

Unico. Obras de interés local t. 2.000 » 

2.000 » 
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Pesetas 

C A P I T U L O X I I 

Otros gastos 

Unico . Otros gastos: 

Personal 18.500 » 
Material 9 812 44 
Taquígrafos 4.000 » 
Instituto de Reformas Sociales 1.000 » 
Visitas extraordinarias dol Inspec

tor de Escuelas 500 » 
Comisión permanente de Pósitos.. 3.731 25 
J u n t a provincial do Sanidad 3.75'J » 
Consejo provincial do A g r i c u l t u r a . 500 » 
Idem de Industr ia y Comercio. . . . 500 » 
U n Ordenanza para esto servicio . 1.00.) » 

43.293 69 

43.293 69 

Resumen de gastos 

1. ° Administración provincial 286.874 » 
2. ° Servicios generales 63 600 * 
3. ° Obras obligatorias 258 765 88 
4. ° C a r g a s . . . 811.586 75 
5. ° Instrucción pública 33.150 » 
6. ° B e n e f i c e n c i a . . . . . 3.324.826 » 
7. ° Corrección pública 57.500 » 
8. ° Imprevistos 10.000 » 
10. Carreteras. 278.002 40 
11. Obras diversas 2 000 » 
12. Otros gastos 43.293 69 

T O L A L G E N E R A L _ 5 .169. 598 72 

RESUMEN GENERAL 

Ingresos 5.182.097 8 l 
Gastos 5.169.598 72 

S O B R A N T E 1 2 . 4 9 9 0 9 

2 ° Aprobar ol repartimiento outro los Ayuntamientos do la p r o 
v inc ia , como contingento provincial para el ano de PJOS, bajo ol tipo 
do 1P85 por 100; y 

3.° Aprobar las siguientes: 
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B A S E S 

P A R A L A EJECUCIÓN D E L P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O P A R A 1908 

1. a Presentado ya el proyecto de escalafón de los empleados p r o v i n 
c iales , se encarece á la Comisión de Personal su pronto despacho, así 
como la inmediata formación de la plantil la de los subalternos y plana 
menor de los Establecimientos de Beneficencia, según reiteradamente está 
mandado por Reales órdenes. 

L a Comisión de Personal , oyendo á las de Hac i enda , Beneficencia, 
g o b i e r n o interior y Fomento , procederá á redactar las plantillas de todo 
el personal de la Diputación, en el plazo de quince días, presentándolas á 
la discusión y aprobación de la misma en la primera sesión que celebre. 

2. I nmestralmente se formularán por los Jefes de los distintos c en 
tros de la Diputación los oportunos informes en que se dé cuenta de la 
conducta de los empleados á sus órdenes, haciendo notar las deficiencias 
que observen, las medidas adoptadas para corregir las y las que deben 
adoptarse. ° J n 

Esta información se hará extensiva al personal de orden secundario y 
a los encargados y directores de la enseñanza y educación en todas sus 
manifestaciones, en los Asilos provinciales. 

También se dará cuenta día por día del trabajo que han realizado los 
o p e r a r i o s e n ios respectivos Establecimientos. 

Por años se recopilarán estas informaciones haciendo tantos expedien
tes como centros, de los que se dará cuenta á la Comisión de personal por 
lo que hace al administrativo de la prov inc ia , y á la de Beneficencia en lo 
relativo a los Establecimientos, y éstas lo elevarán al conocimiento y r e 
solución definitiva de la Diputación; debiendo recordarse á dichas C o m i 
sione^ que, en el año ac tua l , han dejado incumplida esta base. 

• 3 ' ^ P ^ o s a m e n t e se recurrirá á los Excmos . Sres. Ministros de Ha
cienda y do la Gobernación en apoyo de lo sol icitado por la Asamblea de 
las Diputaciones provinciales , sobre la exención de toda clase de tributos 
para los contratos de la Beneficencia prov inc ia l , y se encarece al señor 
Presidente de la Corporación la realización de estas gestiones. 

4- E l pie de familia de cada Establec imiento , á excepción del Hos 
pital Provinc ia l y de la Inclusa, no excederá del que se marca en sus res
pectivos presupuestos, marchando con la rapidez posible á la amortización 
de los excesos, haciendo responsables de la falta de cumplimiento de esta 
determinación á los respectivos Directores , gestionándose para que las 
Clínicas de la iacultad de Medic ina cumplan el compromiso que contraje
ron de atenderá determinado número ce enfermos para descargar el H o s 
pital de la prov inc ia . & 

V 
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5 a Se gestionará cerca del Gob ierno de S. M . el restablecimiento de 
'a subvención que en un tiempo disfrutó la Beneficencia provincial de M a 
drid por los servicios que presta al Estado en el sostenimiento de enfermos 
incurables y de los de otras provincias, y especialmente para que se haga 
c ^rgo de los primeros. Estas gestiones se harán por una Comisión c o m 
puesta por los Sres. Presidente y Vicepresidente de la Diputación, V i c e 
presidente de la Comisión provincial y Presidentes de las Comisiones de 
beneficencia y de Hac ienda . 

Asimismo se gestionará por esta Comisión que el G o b i e r n o obl igue 
terminantemente á todas las provincias al reconocimiento y pago de las 
estancias de dementes causadas, por sus naturales y avecindados, en el 
Hospital Provinc ia l y Manicomio de Ciempozuelos , ó bien que el Estado 
subvencione á la Diputación por este concepto. 

r>.' Se continuarán con toda act iv idad y celo los trabajos relativos á 
la revisión de todos los expedientes de los alienados que sostiene la D i 
putación para enviarlos á sus respectivas provincias y exigir de éstas el 
reintegro de todo lo que por cuenta de ellos se tiene abonado, como así 
mismo se adoptarán las medidas oportunas para la identificación de los 
que existen actualmente. 

A este último efecto, se establecerá un servicio antropométrico, sin 
aumentod e personal, cuyo servicióse prestará por el personal facultativo, 
sin sueldo ni gratificación alguna, y los gastos de material que ocasione se 
satisfarán por cuenta de las economías que resulten en el C a p . V I , art . i.° 

7. a L a Diputación designará una Comisión especial y permanente para 
girar visitas á los Manicomios, revisar las estancias que sostiene en ellos 

la Diputación, los expedientes que motivan, y todo lo que estime per t inen 
te á la mejor inspección en tan importante asunto. 

8. a E n lo sucesivo todas las Comisiones estudiarán por sí mismas y 
remitirán á la de Hac ienda , antes de J .° de O c t u b r e , los antecedentes 
para la redacción de l nuevo presupuesto. 

9. * L a Secretaría, por medio de uno de sus empleados, llevará la 
cuenta y distribución de los gastos de material , comparando por meses el 
consumo de cada una de las Secciones y sometiendo las cuentas á la C o -
uiisión de Gobierno interior. 

10. Los uniformes de toda la dependencia se someterán á una acción, 
común, adquiriéndose simultáneamente todas las telas ó paños que sean 
Precisos, subastando la confección, introduciendo aquellas reformas que, 
sin perjuicio del servicio lo abaraten, y dictando reglas para la duración 
mínima del uniforme en estado de decencia , procurando premios para los 
que excedan de este límite, y castigando con el descuento de su haber y 
confección por su cuenta de los que no alcancen el tiempo fijado. 

L a revista de uniformes se verificará siempre que lo dispongan los V i 
sitadores ó el Secretario de la Diputación, procurando q u e s e a dos veces 
al mes. 

H . Se reclamará de la Superioridad la modificación del servicio de 
bagajes en el sentido que se recomienda en este d ic tamen. 
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12. Mes por mes, el Director de cada Establecimiento de Beneficencia 
rendirá una cuenta en que se exprese con la c lar idad debida el número de 
enfermos y dependientes á quienes se mantiene, y con la separación 
necesaria el gasto de cada uno de los artículos adquir idos , comparando y 
parificando el consumo de los meses anteriores, y expl icando las d i fe 
rencias. Estas cuentas se harán extensivas al Huido eléctrico. 

L a Ordenación de pagos hará publ icar estas cuentas con las órdenes 
oportunas para que lleguen á conocimiento de los Sres. Diputados. 

13. Mensualmente el Jefe del Laborator io dará cuenta á la Diputación 
de todos los análisis ó estudios en él pract icados , con la separación debida 
de oficiales y part iculares , y de los ingresos que por estos últimos se ob
tengan. Para los trabajos particulares que se encomienden al Laboratorio 
se formulará la oportuna tarifa, previo dictamen del Cuerpo Médico, á la 
que se le dará la publ i c idad debida , lo cual se viene mandando desde 
hace algunos años sin que se haya cumplido hasta la fecha. 

14. Para el mejor funcionamiento de esta dependencia se procederá 
act ivamente á su traslado al Pabellón contiguo al que hoy ocupa y de que 
se trata en el lugar correspondiente, para lo cual se consigna cantidad 
bastante en obras del Hospital Prov inc ia l . 

15. Se excitará el celo del C u e r p o Médico, con el fin de que por r a 
zones de salubridad, higiene y seguridad, prohiba expresamente el que 
los enfermos fumen en las salas de los Hospitales, lo cual harán cumplí1" 
con todo rigor las Hijas de l a C a r i d a d , enfermeros y dependientes, y 
además adopte las oportunas determinaciones para evitar que la per 
manencia en las salas de enfermos no agudos, perjudique á los que r e a l 
mente lo son. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la responsabilidad del F a r m a 
céutico y Jeíes de Laborator io del Hospita l Prov inc ia l , que por la F a r 
macia del mismo se provea á los demás Establecimientos de otros m e ' 
dicamentos que no sean los compuestos del formulario, adquiriendo 
aquéllos, con cargo á su presupuesto, las drogas, aguas minerales, 
alcohol y demás productos, para lo cual tienen ya la correspondiente 
y necesaria consignación 

17. L a Comisión de Hac ienda estudiará y propondrá solución á los 
asuntos siguientes: 

Revisión de expedientes de clases pasivas, quinquenios y premios r e 
muneratorios, proponiendo en su día la supresión de las concesiones h e 
chas, contrarias al Reglamento. 

Enfermos incurables en los Hospitales , para pasarlos á los del E s 
tado. 
• Organización del Laborator io llistoquímico y de los tratamientos de 

baños, radiografía y electroterapia para part iculares , con beneficio para 
el Hosp i ta l , por formalización de las oportunas tarifas. 

Cont inuar , ayudada por el Secretario de la Corporación, la liquidación 
de lo que las Diputaciones provinciales deben á la d • Madr id por estancias 
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de alienados en sus Establecimientos, y hacer las reclamaciones n e c e s a 
rias. 

Proyecto de racionado en los Establecimientos de la Beneficencia pro 
v i n c i a l , modificando el régimen con arreglo al dictamen del C u e r p o 
Médico. 

Supresión, de la escuela de párvulos del Hospic io . 
Y seguros de incendios y de accidentes del trabajo. 

18. L a sección de Investigación despachará con toda urgencia los 
expedientes siguientes: 

Censo sobre oficio de Procurador . 
Memoria de Vi l los lada y Herrera . 
Memoria de Corne jo Rivadeneira . 
Memoria de D. Mateo de la Vía. 
Sisas de V i l l a . 
Herencia de D . Ignacio Uga lde . 
Censo sobre tierras en Pinto . 
Vínculo de Alonso Martín de C o s . 
Memoria de Juana y Alonso del Monte . 
Herenc ia del Marqués de Ruchena. 
Ofrendas funerarias á pagar por las parroquias de M a d r i d . 
Investigaciones de testamentos en que se halla interesada la Benef i cen

cia prov inc ia l . 
Examen y revisión de los poderes anteriormente concedidos y de las 

cuentas que los apoderados han debido rendir . 
L a Sección de Investigación se organizará bajo la base de que a l 

frente de ella figure un Jefe de Negoc iado que reúna la condición de L e 
trado y pertenezca a l C u e r p o administrativo prov inc ia l . 

19. A c o r d a r que el Sr . Presidente, como V o c a l del Patronato de San
ta R i t a , gestione la concesión de plazas á la Diputación para la c o r r e c 
ción de sus asilados. 

20. Recomendar al Sr. Arqui tecto Jefe la formación de los proyectos 
de las obras más necesarias en los Establecimientos para que sean a p r o b a 
dos por la Diputación y después llevados á presupuesto. 

21. Cont inuar con la mayor act iv idad la tramitación de los expedientes 
instruidos para la venta de todos los bienes inmuebles y Derechos Reales 
de la propiedad de la provincia y de los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, en cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 31 de 
Dic iembre de 1900 y otras posteriores. 

22. Prohibir en absoluto todo gasto de obras que no proceda de pro 
yecto y presupuesto formado por el Arqui tec to é Ingeniero respect ivo , y 
no haya sido previamente aprobado por la Diputación ó Comisión p r o 
v inc ia l , y disponer que desde luego se saquen á subasta los ya p r e s e n 
tados. 

23. Encargar al mismo Sr . Ingeniero se cumpla lo dispuesto acerca de 
que los Sobrestantes, Capataces y Peones camineros no puedan e jercer 
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industria alguna dentro de su demarcación ni ocuparse en otros trabajos 
que los correspondientes á su cargo . 

24. E l percibo de indemnizaciones de salida que corresponda, según 
Reglamento, á los Ingenieros, Ayudantes y Sobrestantes, se justificará por 
salidas realizadas de sus domicil ios á los trozos de su terr i tor io , a c r e d i 
tando su necesidad y los trabajos hechos en éstas. Las nóminas pasarán 2 
la aprobación de l a Comisión de Fomento . 

25. Los Sobrestantes, Capataces y Camineros de las carreteras p r o 
vinciales, residirán en lo sucesivo dentro del territorio en que estén e n c l a 
vadas las carreteras, de cuya v ig i lanc ia y conservación se les encargue, á 
cuyo efecto el Ingeniero Jefe hará una distribución de las mismas, por 
partidos judiciales respecto de los Sobrestantes, y por kilómetros respecto 
de los Capataces y Peones camineros, y fijará el punto en que han de r e 
sidir unos y otros antes del 31 de Dic iembre próximo, dasdo cuenta á la 
Comisión de Fomento. 

26. Todas las obras de reparación y conservación que se realicen en 
el Palacio Prov inc ia l , por cuenta de éste y venideros presupuestos, han de 
estar comprendidas en un proyecto y presupuesto previamente formado 
por el Sr Arqu i tec to Jefe y aprobado por la Corporación, adjudicándose 
dichas obras en forma legal y ejecutándose en forma adecuada para la 
decorosa instalación de todas las dependencias centrales que paga la Di
putación, para que ésta no tenga que satisfacer arrendamiento alguno de 
locales. 

27. Se reitera el cumplimiento de lo dispuesto en la plantil la y Reales 
órdenes sobre amortización de las plazas que queden vacantes y no estén 
compredidas en la misma, y en la de la plana menor que debe formarse 
enseguida. 

28. Se reclamará una vez más en la Dirección general de Propiedades 
y derechos del Estado para que rectifique las contracciones referentes al 
sueldo del Inspector de Escuelas de la prov inc ia , fijando sólo la cant idad 
que el Estado viene satisfaciendo al interesado, y que es la única que la 
Diputación tiene el deber de re integrar . 

29. Se reiterará al Sr . Decano del C u e r p o Médico el encargo de que 
los Sres. Profesores procuren la reducción en los Hospitales de las r a c i o 
nes extraordinarias. 

30. Recordar el exacto cumplimiento de lo dispuesto por los R e g l a 
mentos de los Establecimientos en cuanto á que no verifiquen gastos m a 
yores de 50 pesetas sin autorización de los Sres. Vis i tadores , y de 500 
sin acuerdo expreso de la Diputación ó Comisión prov inc ia l , bajo la res 
ponsabil idad de los Directores é Interventores, sujetándose en el gasto 
mensual á las dozavas partes de las consignaciones autorizadas, y s u p r i 
miendo todas las raciones que hasta aquí han venido suministrándose en 
metálico ó en crudo . 

31. Se reitera la prohibición de suministrar más raciones á e m p l e a 
dos ó dependientes que las que expresamente figuran en el presupuesto, 
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ratificando lo acordado por la Diputación, en cuanto á la prohibición de 
facilitarlas en metálico y en especie. 

32. Se autoriza para llevar á ejecución este presupuesto, con las m o 
dificaciones que sean necesarias á consecuencia de acuerdos tomados por 
la Diputación, reformando los servicios, siempre que no exceda de la c a n 
tidad consignada en aquél para cumplir las atenciones á que la reforma 
afecte. Si no se hallan comprendidos en esta autorización, no serán de 
abono los gastos que se hagan sin tener consignación expresa en el p r e 
supuesto. 

Estas reformas serán sancionadas previamente por el Ministerio de la 
Gobernación. 

33. Todos los funcionarios provinciales que tengan carácter técnico, 
y especialmente los Maestros de talleres, serán nombrados, cuando ocurra 
vacante, previo concurso en el que se acredite que reúne las condiciones 
necesarias para el buen desempeño de su cometido. 

34. E n lo sucesivo, las cantidades que procedan de legados y mandas 
hechos á favor de los Establecimientos, se invertirán en títulos de la D e u 
da perpetua para convertirse en inscripciones instransferibles, siempre 
que el testador ó donante no determine el destino que han de tener las r e -
leridas cantidades. 

35. Para que las necesidades de los Establecimientos de Beneficencia 
no queden desatendidas, se autoriza el que á las deficiencias que r e s u l 
ten en algunos artículos, se atienda con los sobrantes que en otros de 
los presupuestos autorizados aparecen dentro del mismo capítulo. 

36. E l pago á la Junta de Damas de Honor y Mérito de la as igna
ción de amas externas, se declara preferente á todos los demás, haciendo 
responsables de ello al Depositario y al Contador . 

37. Las Supcrioras de los Establecimientos ó Hermanas en quien d e 
leguen, autorizarán los recibos y cuentas de todos los gastos que para los 
mismos se hagan, interviniendo necesariamente en la recepción de todos los 
artículos y materiales que necesite el Establecimiento, en unión de los D i 
rectores é Interventores. 

38. Debe acordarse la modificación del Reglamento de Clases pasivas 
en el sentido de que no se computarán como años de servicios más que 
los prestados á la Diputación provincial de M a d r i d , no siendo por tanto de 
abono los servicios del Estado, de los Ayuntamientos y otras D i p u t a c i o 
nes, ni los años de carrera , ni los servicios interinamente, ni en destino 
retribuido con gratificación. 

39. Atendiendo á que el estado precario de fondos no permite, como 
desea la Corporación, dotar con suficiente cantidad el capítulo X I «Obras 
diversas», y con objeto de que la suma de 3 .000 pesetas consignadas en el 
mismo pueda llenar el fin de auxi l iar á los Municipios en sus obras de i n 
terés l oca l , con la escasa amplitud que tan reducida cifra permite, no se 
concederán subvenciones que excedan de 250 pesetas, con objeto de que 
sean los más posibles los que disfruten de este beneficio. 

40. Las consignaciones' de este presupuesto se realizarán por dozavas 
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partes, á no ser que la naturaleza del gasto obligue á rebasar la c i f ra , en 
cuyo caso, el Vis i tador del Establecimiento, de acuerdo con el D i rec tor , 
informarán al Presidente de la Diputación y Vicepresidente de la Comisión 
prov inc ia l , acerca de la necesidad de dicho gasto, proponiendo la forma 
en que el pago ha de realizarse. 

41. Se procederá por el Sr . Arqu i tec to , de acuerdo con el Decano del 
C u e r p o Médico-Farmacéutico, al estudio de un pabellón en el As i lo de 
Nuestra Señora de las Mercedes , para separación de las asiladas t u b e r 
culosas. 

42. Se obl iga al dentista del Hospital Prov inc ia l á prestar, sin más 
remuneración, el servicio de la Inclusa. 

43. N o disfrutarán de combustible y alu nbrado eléctrico en los e s t a 
blecimientos, más funcionarios que el Director y el Interventor. L a d o t a 
ción del primer artículo será autorizada por los respectivos Vis i tadores , 
dándose de ello cuenta por los mismos á la Diputación. 

4 4 . De acuerdo con el Sr . Arqui tec to se estudiará la instalación de 
l imita-corrientes para evitar que en los domici l ios de los funcionarios que 
disfrutan de alumbrado se consuma más de la cantidad de bugías que se 
les conceda. 

4 5 . Los operarios adscritos á los establecimientos no podrán salir de 
los mismos sino para trabajos urgentes en otros, y con mandato escrito y 
justificado del Arqui tec to , ó permiso de los respectivos Vis i tadores . 

M a d r i d 30 de Noviembre de 1907.—El Presidente, A L F O N S O D Í A Z A C E 
R O . — I G N A C I O M A R Í A C A S T E L A Í N . — R I C A R D O B A Ñ O S . — M A N U E L F E R N Á N D E Z DE 
LA V E G A . — A L F O N S O C E R N U D A . — TORIBIO F E R N Á N D E Z M O R A L E S . — M A N U E L 
C R E S P I . — SIMÓM S Á N C H E Z . — C E F E R I N O L U I S S A N Z MATAMOROS.—D i p u t a d o 
Secretario, Lu i s S A U Q U I L L O . 



Liquidación de estancias de dementes de otras provincias, hasta 
11 de Febrero de 1890 

De 1.° do Julio De 1.° de Enero 
de 1850 á 31 de 1897 á 11 T O T A L E S 

P P O V T " \ r r ! T A de Diciembre de F e b r e r o 

Péselas Pesetas Pesetas 

A l a v a 
Albacete 
Al icante 
A 1 moría 
A v i l a 
Badajoz 
l i a loares 
Barcelona 
Burgos 
Cace ros 
Cádiz 
Canarias 
Castellón 
Ciudad Rea l 
(lórdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
(¡ranada. 
< i uadalajara 
Guipúzcoa 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Málaga 
Murc ia 
Navarra 
Orense 
Oviedo 
Palencia • 
Pontevedra 
Salamanca 
Santander 
Segovia 
S e v i l l a 
Soria 
Tarragona 
Teruel 
Toledo. 
Valencia 
Va l lado l id 
V izcaya 
Zamora 
Zaragoza 

T O T A L E S . . . . 

20.893 25 1.660 » 28.453 25 
13.546 25 909 75 14.456 » 
29.C90 50 2.310 25 32.000 75 
8.G39 25 2.985 » 11.624 25 

33.317 25 2.952 » 36.269 25 
8.945 50 2.533 50 11.479 » 

668 » 1.519 50 2.082 50 
4.914 25 813 » 5.727 25 

57.628 50 2.658 60.286 50 
8.000 25 2.566 » 10.566 25 

35.691 25 141 75 35 833 » 
2.169 75 » 2.169 75 
4.672 » 885 50 5.557 5C 

56.881 25 3.140 - 60.021 25 
29.457 50 297 » 29 754 50 
40.128 » 1.753 75 41.881 25 
46.162 25 5.365 50 51.527 75 
2.054 » 1.158 » 3.212 » 

18 806 7o 800 25 19.607 » 
10!». 060 • 13.554 » 122 614 » 
13.991 50 2.634 » 16.625 50 

160 50 126 » 280 50 
15.764 75 2.689 50 18.454 25 
20.436 50 3.178 50 23.615 > 
19.317 75 1.852 15 21.169 90 
3.332 » 486 » 3.818 » 

12.858 > 1 .619 50 14.377 50 
64.145 25 1.856 25 66.001 50 
27.505 » 1.305 75 28 810 75 
14.567 1 218 75 15.785 75 
17.997 Ib 1.447 50 19.445 25 
14.775 » 966 » 15.741 » 

170.519 50 13.772 * 184.291 50 
8.748 25 732 > 9.480 25 
5.077 75 906 » 5.983 75 

13.283 25 3.661 50 16.944 75 
15.803 25 3.239 75 19.043 » 
36.439 25 7.125 75 43.565 » 
13.180 50 1.305 50 14.486 » 
77.264 50 2.897 25 80.161 75 

1.507 » » 1.507 » 
1.3.147 75 1.675 50 14.823 25 

130.152 50 8.461 75 138 614 25 
32.480 75 3.764 25 36.245 » 
87.520 » 5.1J9 50 92.639 50 
20-171 » 2.480 25 22.651 25 
23.710 25 2.100 » 25.810 25 
21.298 25 1.700 25 22.998 50 

1.432.375 50 126.123 40 1.558.498 90 
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